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  1.DISPOSICIONES GENERALES
   CONCEJO ABIERTO DE ARMAÑO

   CVE-2016-6197   Aprobación defi nitiva de la Ordenanza de Pastos.

   Habiéndose aprobado por Resolución del consejero de Medio Rural, Pesca y Alimentación 
de fecha 10 de junio de 2016 el texto defi nitivo de las Ordenanzas de Pastos de Armaño, y no 
habiéndose presetnado reclamaciones durante su exposición pública. Se procede a la publica-
ción del texto íntegro en el Boletín Ofi cial de Cantabria según establece la normativa vigente 
del Régimen Local. 

 Armaño, 1 de julio de 2016. 

 El presidente, 

 Alfredo Pérez Baró. 

 El objeto de la presente Ordenanza es regular el aprovechamiento y explotación racional de 
montes y pastos públicos o comunales, de forma acorde con los usos actuales y la legislación 
vigente en esta materia. 

 ART. 1- ÁMBITO PERSONAL 

 Tienen derecho al aprovechamiento de estos pastos: 

 1.- Los vecinos de la Entidad que ostenta el dominio de los montes y pastos públicos o co-
munales, entendiéndose que son vecinos los empadronados en el Ayuntamiento de Cillorigo 
(dentro del pueblo de Armaño), que además cumplan con los siguientes requisitos: 

 a) Ser titular de explotación ganadera inscrita en el Registro General de Explotaciones 
Ganaderas(REGA). 

 b) Permanencia en el pueblo durante al menos 183 días al año. 

 c) Ser titular de explotación, dedicándose a la actividad agraria, aunque no sea como acti-
vidad principal. 

 d) Haber cumplido los programas establecidos por la Consejería de Medio Rural, Pesca y 
Alimentación en materia de sanidad animal y sistemas de explotación y manejo de animales. 

 2.- El titular del derecho de explotación, en caso de pastos sobrantes, cuando su uso o 
aprovechamiento haya sido adjudicado por la entidad propietaria de conformidad con la nor-
mativa de régimen local y con la normativa sectorial de montes en caso de tratarse de un 
monte catalogado. 

 ART. 2.- ÁMBITO TERRITORIAL 

 La presente reglamentación se aplicará a todos los terrenos de titularidad pública de la En-
tidad, Local, tal y como constan en el inventario municipal, que se relacionan en el siguiente 
apartado: 

 —Monte nº 101 del C.U.P. "Santa Lucia y otros", propiedad de la Entidad Local de Armaño 
120 has de superfi cie del catálogo de montes de utilidad pública. Estos terrenos se han ve-
nido considerando zonas de pastoreo en régimen común en los cuales estacionalmente y de 
acuerdo con el derecho consuetudinario se han aprovechado los pastos por el ganado. 
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 ART. 3.- GANADO 

 No se permitirá la entrada a un mismo pasto de animales bovinos, ovinos o caprinos, que 
pertenezcan a explotaciones sin la califi cación sanitaria o las vacunaciones obligatorias que 
establezca la Dirección General de Ganadería, circunstancia que acreditará el propietario con 
la presentación de la correspondiente autorización sanitaria o documento facilitado por los 
servicios veterinarios ofi ciales. 

 El ganado bovino, ovino o caprino, que concurra a los pastos regulado por esta Ordenanza, 
estará debidamente identifi cado de acuerdo con la legislación vigente. Se acreditará la pro-
piedad de mismo mediante la pertinente inscripción en el libro-registro de explotación que se 
presentará correctamente cumplimentado y actualizado. Además, para el ganado bovino, será 
obligatoria la posesión de los documentos de identifi cación de bovinos (DIB). 

 En el caso de Equinos, se procederá a su identifi cación mediante alguno de los métodos 
autorizados por la normativa vigente y su propiedad se acreditará mediante el documento de 
identifi cación (DIE) 

 ART. 4.- RÉGIMEN DE EXPLOTACIÓN 

 La explotación y aprovechamiento se realizará de acuerdo con el Plan Anual de Aprovecha-
mientos y Explotaciones de dichos recursos aprobado por la Consejería de Medio Rural, Pesca 
y Alimentación, que fi jará el número de animales de cada clase que puedan pastar, las condi-
ciones técnicas a que se deben someter, así como en su caso, las zonas acotadas al pastoreo. 

 ART. 5.- APROVECHAMIENTOS 

 A efectos de aprovechamiento se establecen las siguientes zonas y períodos diferenciados, 
debiendo tener el ganado que acceda a éstas, la califi cación sanitaria que exija la normativa 
de sanidad animal en vigor, 

  

ZONA
     PERÍODO DE           

APROVECHAMIENTO 

     MONTE número  101  

Denominación  Santa Lucía 

DESDE el 15 de Marzo 

HASTA el 15 de Enero 

  

 El pastoreo en el monte se organizará, preferentemente mediante rotación por grandes 
parcelas. Para ello, se debe contar con cierres perimetrales e intermedios o, preferiblemente 
con la acción del pastor contratado a tal fi n, que guíe las rotaciones del ganado equilibrando su 
aprovechamiento de los pastos e impidiendo de esta manera el sobrepastoreo y/o el subpas-
toreo de las diferentes zonas. 

 Las rotaciones comenzarán por los pastos más tempranos, con orientación preferente al 
sur y presencia de especies y variedades pratenses con un estadio de iniciación de la estación 
de crecimiento más precoz, aprovechando en último lugar los pastos más frescos situados en 
terrenos que retengan mayor humedad, normalmente orientados hacia el norte. En cada una 
de las grandes parcelas se practicará, de hecho un pastoreo continuo, mientras su aprovecha-
miento permita mantener la altura de la hierba entre 4 y 6 centímetros. Cuando la altura sea 
inferior a los tres centímetros se pasarán los rebaños a la siguiente parcela 

 Se practicará, siempre que sea posible un pastoreo mixto de especies animales mayores y 
menores, ya que al haber biodiversidad de especies vegetales, se producirá una complemen-
tariedad en las dietas ingeridas por las diferentes especies animales, en función de su apete-
cibilidad y de su forma de pastar. 
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 ART. 6.- PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

 Todos los vecinos que aprovechen los pastos en cualquier época del año, tendrán que sufragar 
los gastos que se originen del correspondiente mantenimiento y mejora, tanto de cierre como 
de pastos, caminos, abrevaderos..., haciéndose cono es tradicional todas las mejoras por pres-
tación personal quedando regulada la misma de la siguiente manera: Por cada labor a realizar 
se tendrá en cuenta el número de jornadas de trabajo que se estima supondrá, haciéndose una 
distribución en proporción directa al número de UGM de cada vecino que utilicen dichos pastos. 

 Para la prestación personal, el ganadero puede delegar en una tercera persona la realiza-
ción de dicho trabajo o abonar su equivalente económico para la contratación de personal. Para 
el cálculo de la equivalencia en euros de los días de trabajo, se adoptará un sueldo de 100,00€/
día con su correspondiente actualización anual. Los gastos totales que se ocasiones se amor-
tizarán por los ganaderos en proporción directa a los animales que aprovechen dichos pastos. 

 ART. 7.- CANON DE USO 

 Todos los ganaderos que aprovechen los pastos abonarán el precio o cuota siguiente: 4 
euros por UGM debiéndose abonar la cantidad antes del inicio del aprovechamiento. Esta can-
tidad podrá variar según la tasación anual fi jada en el Pliego Particular de Condiciones Técnico-
Facultativas emitido por la autoridad forestal competente. 

 ART. 8.- INFRACCIONES 

 Se consideran infracciones las tipifi cadas en el artículo 63 de la Ley 4/2000, de 13 de no-
viembre, de Modernización y Desarrollo Agrario, clasifi cadas en leves, graves y muy graves. 

 — Tendrán la consideración de infracciones leves: 

 a) El Pastoreo con mayor número de reses que como benefi ciario tenga autorizadas, si el 
número de cabezas en el pasto no excede del previsto en el plan de aprovechamientos. 

 b) El Pastoreo en época no autorizada o fuera del horario permitido 

 c) El pastoreo con especies de ganado no autorizadas, cuyo titular tenga derecho a pastos. 

 — Tendrán la consideración de infracciones graves: 

 a) El pastoreo de ganado sin derecho al aprovechamiento de pastos. 

 b) El pastoreo en zonas acotadas, según los Planes Técnicos y Planes de Aprovechamientos. 

 c) El pastoreo de ganado que no cumpla con las normas de identifi cación reguladas por la 
normativa vigente. 

 d) El pastoreo de ganado propiedad de un tercero, haciéndolo fi gurar como propio. 

 e) El pastoreo de sementales no autorizados. 

 f) El pastoreo de ganado sin haberse sometido a las pruebas de campaña de saneamiento 
ganadero o a las vacunaciones que la Consejería de Medio Rural, Pesca y Alimentación esta-
blezca como obligatorias. 

 g) Cuando el ganado no fuere acompañado de la documentación sanitaria pertinente en los 
casos en que se exija. 

 h) El pastoreo con mayor número de reses que como benefi ciario tenga autorizadas, si el 
número de cabezas en el pasto excediese del previsto en el plan de aprovechamiento. 

 i) Cuando el propietario no entierre u ordene enterrar oportunamente un animal muerto en 
zona de pastoreo, como consecuencia de una enfermedad esporádica" o dejare transcurrir más 
de 24 horas. (Salvo que la norma de mayor rango indique otro sistema). 

 — Tendrán la consideración de infracciones muy graves: 

 a) Provocar incendios en los montes públicos sin autorización. 

 b) El pastoreo en zonas acotadas por incendio. 

 c) El pastoreo de reses que hayan resultado positivas a las pruebas de la campaña de sa-
neamiento ganadero. 
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 d) Cuando se acredite que los animales que concurran a los pastos padeciesen alguna en-
fermedad infecto contagiosa. 

 e) Cuando el propietario no entierre u ordene enterrar oportunamente un animal muerto en 
zona de pastoreo como consecuencia de enfermedad infecto contagiosa o dejase transcurrir 
más de 24 horas (salvo que la norma de mayor rango indique otro sistema). 

 f) No dar cuenta de la muerte de una res en zona de pastoreo, como consecuencia del pa-
decimiento o enfermedad infecto contagiosa, en el plazo de 24 horas. 

 ART. 9.-SANCIONES 

 1. Sin perjuicio de las indemnizaciones a que hubiera lugar, las infracciones establecidas en 
la Ley 4/2000, de 13 de noviembre, se sancionan con las siguientes multas: 

 De 30,05 a 120,20 euros o apercibimento, las infracciones leves. 

 De 120,21 a 210,35 euros, las infracciones graves. 

 De 210,36 a 3005,06 euros las infracciones muy graves. 

 La graduación de las cuantías se fi jará teniendo en cuenta las circunstancias que concurran 
en cada caso y el principio de proporcionalidad de la sanción. 

 2. Cuando las infracciones estén tipifi cadas por el pastoreo de reses referidas a éstas, la san-
ción se impondrá por cabeza, excepto el pastoreo en zonas acotadas por incendio. La sanción   no 
puede exceder del valor del animal, salvo cuando se trate de un semental que padezca enfer-
medad infecto-contagiosa, sin que varíe su califi cación el hecho de que por ser varias cabezas 
de un mismo dueño, la cantidad a que ascienda la sanción exceda de la prevista por infracción 
con los siguientes límites: 

 a) Sanciones por infracciones leves: 

 1º-Ganado mayor: máximo de 450,76 euros, por cada lote o fracción de lote de 25 cabezas 
adultas, 35 cabezas jóvenes o 75 de crías. 

 2°-Ganado menor: máximo de 450,76 euros, por cada lote o fracción de lote de 175 cabe-
zas adultas, 250 jóvenes o 525 de crías. 

 b) Sanciones por infracciones graves: 

 1º-Ganado mayor: máximo de 901,52 euros, por cada lote o fracción de lote de 25 cabezas 
adultas, 35 cabezas jóvenes o 75 de crías. 

 2º- Ganado menor: máximo de 901,52 euros, por cada lote o fracción de lote de 175 cabe-
zas adultas, 250 jóvenes o 525 crías. 

 c) Sanciones por infracciones muy graves: Cuando el valor del animal, o de los animales 
afectados, no llegue al mínimo establecido, es de aplicación éste. 

 3. El supuesto de reincidencia comportará la duplicación del importe de la correspondiente 
sanción. Dicha reincidencia será apreciada cuando habiendo sido ya sancionado con anteriori-
dad, se cometa una infracción de igualo mayor gravedad, o dos de menor gravedad. 

 Si en razón de las circunstancias concurrentes, se apreciara una cualifi cada disminución de 
la culpabilidad del imputado, el órgano sancionador podrá establecer la cuantía de la sanción 
aplicando la escala relativa a la clase de infracciones de menor gravedad de aquellas en las que 
se integra la infracción considerada. 

 4. Son los órganos competentes para imponer las sanciones previstas para infracciones 
tipifi cadas en la en la Ley 4/2000. 

 a) Las Direcciones Generales competentes (Medio Natural en materia de aprovechamiento 
de pastos y Ganadería en materia de Sanidad en zonas pastables) respecto de sanciones de 
hasta 601,01 euros. 

 b) El Consejería de Medio Rural, Pesca y Alimentación respecto de sanciones de 601,02 
hasta 3005,06 euros. 

 c) El Gobierno de Cantabria respecto de las superiores a 3005,06 euros. 
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 Deberá ponerse en conocimiento de la Consejería de Medio Rural, Pesca y Alimentación la 
posible comisión de las infracciones señaladas para su tramitación. 

 ART. 10.- RESES INCONTROLADAS 

 La Entidad Local tomará las medidas que resulten necesarias para evitar el pastoreo de 
reses incontroladas. Cuando a pesar de ello, dicho pastoreo pueda constituir un serio riesgo 
tanto para la seguridad e integridad física de las personas, como para el desenvolvimiento 
normal del tráfi co rodado u otras circunstancias de similar importancia, se procederá, junto 
con los servicios de la Consejería, en su caso, previa identifi cación, comunicación o publicidad 
al efecto, a su pertinente encierro o aseguramiento, y si no fuera posible o conveniente a su 
sacrifi cio. 

 Los propietarios, al margen de posibles indemnizaciones, deberán abonar los gastos que 
ocasionen dichas actuaciones. A tales efectos y ante el incumplimiento de esta obligación, la 
Administración podrá retener las reses e iniciar los correspondientes procedimientos ejecutivos 
para obtener la satisfacción de su crédito. 

 ART. 11.-COMPETENCIA DE LA ENTIDAD LOCAL 

 Es competencia de la Entidad local velar por el respeto y el cumplimiento de esta norma, 
las actuaciones sobre incumplimiento de lo dispuesto en ella, así como el pago de las multas o 
indemnizaciones impuestas con arreglo a la misma y su correspondiente ejecución de acuerdo 
con el derecho sancionador establecido en sus ordenanzas. 

 DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA.- REVISIÓN 

   

 La Entidad local redactará la propuesta del plan local, de acuerdo en su caso con los Planes 
Técnicos de Ordenación de Pastos u Ordenanzas, fi jando aquellas variables tales como épocas, 
tipo de ganado o canon por cabeza, que juzguen oportuno modifi car cada año, que se incluirá, 
en el Plan anual de Aprovechamientos una vez aprobada por los servicios de la Consejería de 
Medio Rural, Pesca y Alimentación. 

 DIPOSICÍÓN FINAL SEGUNDA.- NORMATIVA SUPLETORIA 

 Para lo no previsto en la presente Ordenanza, será de aplicación la Ley de Cantabria 4/2000, 
de 13 de noviembre, de Modernización y Desarrollo Agrario, así como la Ley 43/2003, de 21 
de noviembre de Montes y el Decreto 485/1962 de 22 de febrero, por el que se aprueba el 
Reglamento de Montes, en todo aquello que no se oponga a la citada ley y demás normativa 
vigente que sea de aplicación. 

 Armaño, 1 de julio de 2016. 

 El presidente, 

 Alfredo Pérez Baro. 
 2016/6197 
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      2.AUTORIDADES Y PERSONAL
   2.1.NOMBRAMIENTOS, CESES Y OTRAS SITUACIONES

   CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

   CVE-2016-6153   Resolución de 27 de junio de 2016, por la que se dispone el nombra-
miento del director del Centro Integrado de Formación Profesional 
Número 1 de Santander.

   En aplicación de lo previsto en el artículo 13.1 del Real Decreto 1558/2005, por el que se 
regulan los requisitos básicos de los Centros Integrados de Formación Profesional, y en la Base 
Cuarta de la Orden ECD/36/2016, por la que se convoca el puesto de director del Centro In-
tegrado de Formación Profesional Número 1 de Santander, para su provisión por el sistema de 
Libre Designación, y considerando el artículo 14.3.d) del Real Decreto 1558/2005 y el artículo 
30.4.e) del Decreto 20/2013, de 25 de abril, que regula los centros integrados de Formación 
Profesional y establece su organización y funcionamiento en el ámbito de la Comunidad Au-
tónoma de Cantabria, tras haberse realizado la consulta previa al Claustro de profesores y al 
Consejo Social del centro, 

 RESUELVO  

 Primero. 

 Disponer el nombramiento de don José Miguel Soler del Río como director del Centro Inte-
grado de Formación Profesional Número Uno de Santander. 

 Segundo. 

 El nombramiento tendrá efectos desde el 1 de julio de 2016. 

 Tercero. 

 Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi -
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, así como en lo previsto por el artículo 128 de la Ley 
6/ 2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria, podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejo de 
Gobierno en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación. 

 Santander, 27 de junio de 2016. 

 El consejero de Educación, Cultura y Deporte, 

 Ramón Ruiz Ruiz. 
 2016/6153 
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      2.2.CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS

   CONSEJERÍA DE SANIDAD

   CVE-2016-6162   Resolución por la que se hace publica la relación de participantes ad-
mitidos en el proceso de provisión de un puesto de Jefe de Servicio 
de Cirugía General y Aparato Digestivo de la Gerencia de Atención 
Especializada del Área I: Hospital Universitario Marqués de Valdecilla, 
convocado mediante Orden SAN/13/2016, de 13 de abril.

   En uso de las facultades que me han sido conferidas, y habiendo fi nalizado el plazo de ad-
misión de instancias para participar en la provisión de un puesto de Jefe de Servicio de Cirugía 
General y Aparato Digestivo de la Gerencia de Atención Especializada del Área I: Hospital Univer-
sitario "Marqués de Valdecilla", convocado mediante Orden SAN/13/2016, de 13 de abril, publi-
cado en el Boletín Ofi cial de Cantabria número 77, de fecha 22 de abril de 2016, por la presente, 

 RESUELVO  

 Único.- Aprobar la relación de participantes admitidos que se detalla como Anexo, por reu-
nir los requisitos exigidos en la convocatoria. 

 Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer recurso 
de alzada ante el Consejo de Gobierno de Cantabria, en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 128 de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen 
Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, en rela-
ción con el artículo 115.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

 Cúmplase la anterior resolución y trasládese para su publicación en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria. 

 Santander, 28 de junio de 2016. 

 La consejera de Sanidad, 

 María Luisa Real González.  
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 ANEXO 

 RELACIÓN DE PARTICIPANTES ADMITIDOS EN EL PROCESO DE PROVISIÓN
DE UN PUESTO DE JEFE DE SERVICIO DE CIRUGÍA GENERAL Y APARATO DIGESTIVO

DE LA GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA DEL ÁREA I: HOSPITAL UNIVERSITARIO 
"MARQUÉS DE VALDECILLA", CONVOCADO MEDIANTE ORDEN SAN/13/2016,

DE 13 DE ABRIL  

  

DNI APELLIDOS Y NOMBRE

13757418Z CASTILLO DIEGO, JULIO JOSE DEL

13915813P GARCIA DIAZ, ROSA ANA

13764448Y MORALES GARCIA, DIETER JOSE

72022543K RODRIGUEZ SAN JUAN, JUAN CARLOS

  

 2016/6162 
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   CONSEJERÍA DE SANIDAD

   CVE-2016-6163   Resolución por la que se designa el Tribunal Califi cador para el acceso, 
mediante el sistema de concurso-oposición, a plazas de la categoría es-
tatutaria de Técnico en Prevención de Riesgos Laborales nivel superior 
de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

   En uso de las facultades que me han sido conferidas, y de acuerdo con lo previsto en la Base 5.1 
de la Orden SAN/23/2015, de 20 de marzo, por la que se convocan pruebas selectivas para el acceso, 
mediante el sistema de concurso-oposición, a plazas de la categoría estatutaria de Técnico en Pre-
vención de Riesgos Laborales nivel superior de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria (publicada en el Boletín Ofi cial de Cantabria nº 60 de 27 de marzo), por la presente, 

 RESUELVO  

 Designar a los miembros del Tribunal Califi cador que actuará en el proceso selectivo para 
el ingreso en la categoría estatutaria de Técnico en Prevención de Riesgos Laborales nivel 
superior de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria, que queda con-
fi gurado como sigue: 

 Presidente: 

 Galán Cuesta, Manuel. 

 Presidente suplente: 

 Navarro Caballero, Guillermina. 

 Vocales titulares: 

 Ruiz Robles, María Esperanza. 

 Gandarillas González, Marco Antonio. 

 Horna Arroyo, Rosa María. 

 Vocales suplentes: 

 Del Río Simón, María Luz. 

 Saiz Rodríguez, José Antonio. 

 Gil Gambarte, María Ángeles. 

 Secretario: 

 Fernández Fernández, Iñigo. 

 Secretario suplente: 

 Gutiérrez Cervera, Concepción. 

 Contra la presente resolución podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejo de 
Gobierno de Cantabria en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Cúmplase la anterior resolución y trasládese para su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 1 de julio de 2016. 

 La consejera de Sanidad, 

 María Luisa Real González. 
 2016/6163 
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   CONSEJERÍA DE SANIDAD

   CVE-2016-6167   Resolución por la que se designa el Tribunal Califi cador para el acceso, 
mediante el sistema de concurso-oposición, a plazas de la categoría es-
tatutaria de Técnico en Prevención de Riesgos Laborales nivel intermedio 
de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

   En uso de las facultades que me han sido conferidas, y de acuerdo con lo previsto en la Base 5.1 
de la Orden SAN/24/2015, de 20 de marzo, por la que se convocan pruebas selectivas para el acceso, 
mediante el sistema de concurso-oposición, a plazas de la categoría estatutaria de Técnico en Preven-
ción de Riesgos Laborales nivel intermedio de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria (publicada en el Boletín Ofi cial de Cantabria nº 60 de 27 de marzo), por la presente, 

 RESUELVO 

 Designar a los miembros del Tribunal Califi cador que actuará en el proceso selectivo para 
el ingreso en la categoría estatutaria de Técnico en Prevención de Riesgos Laborales nivel 
intermedio de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria, que queda 
confi gurado como sigue: 

 Presidente: 

 Navarro Caballero, Guillermina. 

 Presidente suplente: 

 Galán Cuesta, Manuel. 

 Vocales titulares: 

 Velasco Solar, María Aurora. 

 Calvo Ferreras, Diego Marcos. 

 Caubilla Cabrillo, María Irene. 

 Vocales suplentes: 

 Badia Rodríguez, María Pilar. 

 Fernández Martín, María Jesús. 

 Duarte Martín, María Asunción. 

 Secretario: 

 Gutiérrez Cervera, Concepción. 

 Secretario suplente: 

 Fernández Fernández, Íñigo. 

 Contra la presente resolución podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejo de 
Gobierno de Cantabria en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Cúmplase la anterior resolución y trasládese para su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 1 de julio de 2016. 

 La consejera de Sanidad, 

 María Luisa Real González. 
 2016/6167 
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     INSTITUTO CÁNTABRO DE SERVICIOS SOCIALES

   CVE-2016-6165   Corrección de errores de la Resolución de 13 de junio de 2016, por 
la que se hace público el resultado del concurso de traslados para la 
provisión de puestos de trabajo vacantes reservados a personal la-
boral fi jo de la misma categoría y especialidad, publicada en el BOC 
número 118, de 20 de junio de 2016.

   Publicada la citada Resolución, en el Boletín Ofi cial de Cantabria número 118, de 20 de 
junio, y advertidos errores materiales en su transcripción, se procede, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 105.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre («Boletín Ofi cial del Estado» 
del 27), de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, a efectuar la corrección siguiente: 

 En el Anexo, página 13.685, en el puesto 9139 "Técnico Sociosanitario (3T, T, N, F, CS-A)", en 
el adjudicatario, donde pone don Benito Petisco, María Cruz, debe poner Benito Petisco, Juan José. 

 Santander, 20 de junio de 2016. 

 La directora del Instituto Cántabro de Servicios Sociales, 

 María Felisa Lois Cámara. 
 2016/6165 
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     AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

   CVE-2016-6189   Bases de la convocatoria para proveer en propiedad mediante con-
curso interno de méritos, dos puestos de Ayudante de Ofi cios Lim-
pieza Viaria-Maquinista.

   Bases de la convocatoria para proveer en propiedad, mediante concurso interno de méritos, 
dos (2) puestos de Ayudante de Ofi cios Limpieza Viaria - Maquinista. 

 Primera.- Objeto de la convocatoria.- Es objeto de la presente convocatoria la provisión con 
carácter defi nitivo, por el procedimiento de concurso interno de méritos, de dos (2) puestos de 
Ayudante de Ofi cios Limpieza Viaria - Maquinista para su adscripción a la Sección de Limpieza 
Viaria del Ayuntamiento de Torrelavega. 

 Se estará a lo establecido en la Plantilla Municipal y Catálogo de puestos de trabajo (relación 
de puestos de trabajo) en materia de defi nición, características, contenido, régimen retributivo, 
etc, en los términos establecidos para un puesto de ayudante ofi cios limpieza viaria - maquinista 
de modo que los empleados que resulten seleccionados deberán realizar, además de la funciones 
propias del puesto de ayudante de ofi cios limpieza viaria, funciones de maquinistas. 

 Características de los puestos de trabajo: 

 Personal funcionario: 

   Denominación: Ayudante de ofi cios LV - maquinista. 

   Naturaleza: No singularizado. 

   Plaza de referencia: Ayudante de ofi cios Limpieza Viaria (escala de Administración Especial, 
subescala Servicios Especiales, clase Personal de Ofi cios, subgrupo Agrupaciones Profesionales). 

   Nivel C. Destino: 14. 

   Complemento específi co: 9.428,75 euros/brutos/año (mas incidencia en pagas extras). 

 Personal laboral: 

   Denominación: Ayudante de ofi cios LV - maquinista. 

   Naturaleza: No singularizado. 

   Categoría profesional: Ayudante de ofi cios Limpieza Viaria (subgrupo Agrupaciones 
Profesionales). 

   Complemento: 13.125,75 euros/brutos/año (mas incidencia en pagas extras). 

   Las presentes bases serán publicadas en el Boletín Ofi cial de Cantabria así como en el 
tablón de edictos del Ayuntamiento de Torrelavega. 

 Los sucesivos anuncios relativos al procedimiento selectivo serán objeto de publicación a 
través del tablón de edictos de la Corporación. 

 De conformidad con el artículo 59.5.b) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se fi ja 
como medio de comunicación a los interesados de los actos, acuerdos y resoluciones integran-
tes de este procedimiento selectivo, la exposición en el tablón de edictos del Ayuntamiento de 
Torrelavega, Boulevard, L. D. Herreros s/n. 

 Asimismo, se podrá obtener información en relación con estas bases, su convocatoria y 
cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribunal, en la página 
web del Ayuntamiento de Torrelavega en la siguiente dirección web: http://www.torrelavega.
es (sede electrónica - oferta de empleo público). 
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 En ningún caso la información que se suministre mediante el medio citado, sustituirá las co-
municaciones y publicaciones que a través de boletines ofi ciales y tablón de anuncios municipal 
se determinan de conformidad con la legislación vigente en las presentes bases. 

 En caso de que el concurso quede desierto se procederá a la cobertura de los puestos va-
cantes mediante reasignación de efectivos, al amparo de lo establecido en el artículo 60 del 
Real Decreto 364/1995, de 10 marzo. 

 Segunda.- Condiciones de los aspirantes.- Podrán tomar parte en el presente concurso los 
empleados municipales del Ayuntamiento de Torrelavega, cualquiera que sea su situación ad-
ministrativa, excepto los suspensos en fi rme mientras dure la suspensión, siempre que reúnan 
los siguientes requisitos: 

 a) Ser funcionario de carrera de la escala de Administración Especial, subescala Servicios 
Especiales, clase Personal de Ofi cios, plaza Ayudante de Ofi cios Limpieza Viaria, desempe-
ñando plaza en el subgrupo agrupaciones profesionales conforme a lo dispuesto en el artículo 
76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, Texto Refundido del Estatuto Básico 
del Empleado Público, integrado en la plantilla de funcionarios de carrera del Ayuntamiento 
de Torrelavega, debiendo haber transcurrido dos años desde la toma de posesión del último 
destino defi nitivo. 

 o 

 Ser personal laboral fi jo en la categoría profesional de Ayudante de Ofi cios Limpieza Viaria, 
en el subgrupo de titulación agrupaciones profesionales conforme a lo dispuesto en el artículo 
76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, Texto Refundido del Estatuto Básico 
del Empleado Público, integrado en la plantilla de personal laboral del Ayuntamiento de Torre-
lavega, debiendo haber transcurrido dos años desde la toma de posesión del último destino 
defi nitivo. 

 b) Estar en posesión del permiso de conducir tipo B (vigente). 

 c) Poseer capacidad funcional para el desempeño del puesto de trabajo objeto de provisión 
por lo que, en atención al resultado del proceso, los que hubieran superado el mismo y fueran 
propuestos por el Tribunal de valoración deberán obtener informe médico favorable en los tér-
minos previstos en la base octava. 

 Todos los requisitos anteriores, así como los méritos que se aleguen a efectos de valoración 
en el procedimiento selectivo, quedarán referidos como fecha límite a la fi nalización del plazo 
de presentación de instancias solicitando tomar parte en la convocatoria. 

 Tercera.- Incompatibilidades del cargo.- Las comprendidas en la Ley 53/1984, de 26 de 
diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas. 

 Cuarta.- Presentación de instancias.- Las instancias solicitando tomar parte en la convoca-
toria en las que los aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las condi-
ciones exigidas, se dirigirán a la Alcaldía-Presidencia de este excelentísimo Ayuntamiento y se 
presentarán en el Registro General del Ayuntamiento de Torrelavega, sito en la Plaza Baldo-
mero Iglesias número 3, 39300 Torrelavega, en el plazo de quince (15) días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Las instancias también podrá presentarse en la forma que determina el artículo 38.4 de la 
Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común. 

 El impreso de instancia se ajustará al modelo ofi cial que se facilitará en las ofi cinas del Re-
gistro General del Ayuntamiento. Dicho modelo de instancia se podrá imprimir en la dirección 
web del Ayuntamiento de Torrelavega: http://www.torrelavega.es. 
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 Conjuntamente con la instancia deberán aportar copia del Documento Nacional de Identi-
dad (vigente) y permiso de conducir (vigente), acompañando la relación de méritos que pre-
tendan les sean computados junto con los documentos acreditativos de los mismos (originales 
o copia compulsada), o indicando el archivo en que se encuentran (cuando obraran en poder 
del Ayuntamiento de Torrelavega). La falta de indicación y/o aportación de documento acredi-
tativo o su indicación, en los términos indicados, se considerará como defecto no subsanable 
a efectos de valoración. 

 Los méritos que, en su caso, pudieran ser alegados por los aspirantes para su valoración en 
el presente proceso de provisión de puestos, deberán acreditarse documentalmente en los tér-
minos establecidos en las presentes bases, sin que el Tribunal pueda presumir la concurrencia 
de mérito alguno distinto de los alegados y justifi cados documentalmente dentro del periodo de 
presentación de instancias, salvo causas de fuerza mayor alegadas en el momento de presen-
tación de la solicitud de admisión a este proceso de selección, siendo de la exclusiva responsa-
bilidad del aspirante la falta o defecto en la acreditación de los méritos alegados que impida al 
Tribunal su valoración en términos de igualdad con respecto al resto de los aspirantes. 

 Quinta.- Admisión de los aspirantes.- Terminado el plazo de presentación de instancias, la 
Presidencia de la Corporación aprobará la lista de aspirantes admitidos y excluidos, con indica-
ción de la causa de exclusión, que se hará pública en el Tablón de anuncios de la Corporación, 
concediéndose un plazo de diez (10) días hábiles de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
71 de la Ley 30/1992, para formular alegaciones o subsanación de los posibles errores en las 
instancias presentadas. 

 Concluido el plazo de alegaciones se dictará nueva resolución por la Alcaldía-Presidencia, 
resolviendo las que se hubieren formulado o subsanando defectos, en su caso, y acordando 
la lista defi nitiva de aspirantes admitidos y excluidos, la designación de los miembros inte-
grantes de la comisión de valoración, fecha de constitución del mismo y fecha de inicio de la 
puntuación de méritos del concurso. Tal resolución se hará pública en el Tablón de anuncios del 
Ayuntamiento, pudiéndose consultar en la página web del Ayuntamiento de Torrelavega, con 
una antelación mínima de quince (15) días naturales a la fecha de constitución de la comisión 
de valoración y valoración de méritos del concurso, pudiéndose consultar igualmente en la 
página web municipal. 

 Los restantes anuncios que se generen en la presente convocatoria y sus pruebas y puntuacio-
nes se publicarán, únicamente, en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento, página web municipal 
y en aquellos otros lugares que la comisión de valoración indique a los aspirantes, en su caso. 

 Los errores materiales o de hecho que pudieran advertirse en la lista podrán subsanarse en 
cualquier momento, de ofi cio o a petición del interesado, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 105.2 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre. 

 Sexta.- Comisión de valoración.- Los méritos serán valorados por una Comisión de valora-
ción compuesta por: 

 Presidente: Un Jefe de Servicio o de Sección del Ayuntamiento de Torrelavega 

 Vocales: 

 — Dos empleados municipales integrados en los subgrupos de titulación A1, A2 o C1. 

 — Dos empleados municipales integrados en los subgrupos de titulación C2 y AP. 

 Secretario: El de la Corporación o funcionario de carrera en quien delegue. 

 La designación de los miembros de la Comisión incluirá la de los respectivos suplentes, se 
hará pública mediante edicto inserto en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento. 

 Todos los miembros de la Comisión deberán tener el mismo nivel de titulación o superior al 
requerido en la presente convocatoria. La Comisión no podrá estar formado mayoritariamente 
por trabajadores pertenecientes al mismo cuerpo de cuya selección se trate. 
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 La Comisión no podrá constituirse ni actuar sin la asisten¬cia de más de la mitad de sus 
miembros, y está facultado para resolver las cuestiones que pudieran suscitarse en el desarro-
llo de la oposición, y para adoptar los acuerdos necesarios para el debido Orden del mismo, en 
todo lo no previsto en estas bases. 

 Cuando el procedimiento selectivo, por razón del número de aspirantes presentados así lo 
aconsejara el Tribunal, por medio de su Presidente, podrá disponer la incorporación al mismo, 
con carácter temporal, de otros funcionarios públicos para colaborar en el desarrollo de los 
procesos de selección, bajo la dirección del citado Tribunal. 

 Los componentes de la comisión deberán abstenerse de intervenir y los aspirantes po-
drán recusarlos cuando concurrieran las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, (Boletín Ofi cial del Estado de 27 de noviembre), de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o si hu-
biesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años 
inmediatamente anteriores a la fecha de la publicación de la correspondiente convocatoria. 

 La Comisión podrá disponer la incorporación de asesores especialistas, con voz y sin voto, 
los cuales se limitarán al ejercicio de su especialidad técnica. 

 Los miembros de la comisión de valoración observaran la confi dencialidad y el sigilo pro-
fesional en todo lo referente a las cuestiones tratadas en las reuniones, no pudiendo utilizar 
fuera de las mismas la información que posean en su calidad de miembros del Tribunal referida 
al proceso selectivo para el que han sido nombrados. 

 Serán de aplicación a los miembros del Tribunal de la presente convocatoria lo dispuesto en 
la normativa de aplicación sobre indemnizaciones por razón del servicio. 

 Séptima.- Méritos a valorar.- Los méritos a valorar, serán los siguientes: 

 a) Antigüedad: 

 Se valorará a razón de 0,10 puntos por cada año completo de servicio, hasta un máximo 
de tres (3) puntos. 

 A estos efectos se computarán los servicios prestados con carácter previo al ingreso como 
funcionario de carrera o personal laboral, expresamente reconocidos al amparo de la legis-
lación vigente en esta materia. No se computarán a efectos de antigüedad los servicios que 
hayan sido prestados simultáneamente con otros igualmente alegados. 

 b) Títulos académicos: 

 Las titulaciones académicas relevantes para el desempeño de los puestos de trabajo objeto 
del concurso, podrán ser puntuadas en su conjunto hasta un máximo de dos (2,00) puntos 
según el baremo que se indica. No se valorarán los títulos académicos imprescindibles para la 
consecución de otros de nivel superior que se aleguen como méritos, ni tampoco aquellos que 
sean exigidos como requisito para participar en la convocatoria: 

 — Por titulación de Licenciatura o doctorado: 1,50 puntos. 

 — Por cada Diplomatura: 1,00 puntos. 

 — Por otras Titulaciones académicas ofi cialmente reconocidas: 0,50 puntos. 

 Solo se valorará, en caso de existencia de varias titulaciones superiores a la exigida, la de nivel 
superior, salvo en caso de ramas académicas diferentes en el que se valorarán las distintas ramas. 

 A efectos de equivalencia de titulación sólo se admitirán las homologadas por el Ministerio 
competente en la materia como títulos académicos de carácter ofi cial y con validez en todo el 
territorio nacional. 

 c) Cursos de formación: (máximo 2,00 puntos). 

 Por la asistencia a cursos de formación impartidos por el INAP, CEARC, FEMP u otros centros ofi -
ciales de formación de empleados públicos o correspondientes a los Planes de Formación Continua 
de Funcionarios aprobados por el MAP, así como cursos organizados por Administraciones Públicas 
y Universidades. Igualmente serán objeto de valoración los cursos impartidos por Cámaras de Co-
mercio, Escuelas o Colegios Ofi ciales, Organizaciones Sindicales o Empresariales y Centros o Aca-
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demias de formación siempre que se trate de actuaciones formativos o educativas homologadas 
para formación de empleados públicos o trabajadores en activo o derivados de programas Plan FIP 
o análogos, que tengan, con independencia de la entidad de impartición/organización de las seña-
ladas, relación directa con las actividades a desarrollar en el puesto de trabajo objeto del concurso. 

 — Hasta 20 horas: 0,10 puntos/curso. 

 — De 21 a 40 horas: 0,20 puntos/curso. 

 — De 41 a 80 horas: 0,30 puntos/curso. 

 — Más de 80 horas: 0,50 puntos/curso. 

 En el supuesto de que los cursos de formación y perfeccionamiento sean impartidos, conforme 
a los párrafos anteriores, como docente por el aspirante que se presenta a la provisión, y siempre 
que los mismos tengan relación directa con el puesto de trabajo a desarrollar, se valorarán las ho-
ras impartidas que se acrediten, de forma que recibirán el doble de los puntos establecidos, según 
el caso, en el baremo anterior, sin que se pueda superar el limite máximo de dos (2,00) puntos. 

 Dentro de este apartado serán objeto de valoración igualmente los cursos que en materia 
de prevención de riesgos laborales sean alegados y acreditados por los aspirantes siempre 
que guarden relación directa con las tareas objeto de las plazas convocadas, otorgándose una 
puntuación máxima por este concepto de 0,50 puntos, con independencia de total de cursos 
que se aportaran en materia de prevención de riesgos laborales, en el supuesto de superar la 
citada puntuación máxima de 0,50 puntos. 

 d) Trabajo en anteriores puestos: 

 1. Grado personal consolidado: 

 Por tener un grado personal consolidado correspondiente a uno de los siguientes niveles 
hasta un máximo de dos (2,00) puntos, distribuidos de la forma siguiente: 

 — Grado correspondiente al nivel: 

 30:  2,00. 

 29:  1,93. 

 28:  1,87. 

 27:  1,80. 

 26:  1,73. 

 25:  1,67. 

 24:  1,60. 

 23:  1,53. 

 22:  1,47. 

 21:  1,40. 

 20:  1,33. 

 19:  1,27. 

 18:  1,20. 

 17:  1,13. 

 16:  1,07. 

 15:  1,00. 

 14:  0,93. 

 13:  0,87. 

 12:  0,80. 

 11:  0,73. 

 10:  0,67. 

 9:  0,60. 

 8:  0,53. 
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 2. Valoración del puesto.- Se valorará el haber desarrollado las atribuciones y funciones 
correspondientes al puesto de trabajo objeto del concurso o atribuciones y funciones corres-
pondientes a un puesto de trabajo superior, hasta un máximo de dos (2,00) puntos, conforme 
a la escala anterior 

 En el presente apartado, en el caso de que todos o varios aspirantes hubieren desempeñado 
tales puestos, se aplicarán las puntuaciones proporcionales atendiendo al periodo efectivo de 
desempeño. 

 Acreditación de méritos: Solo podrán valorarse méritos que se acrediten mediante docu-
mentos originales o fotocopias compulsadas. 

 El solicitante indicará de entre los documentos que aporte aquéllos que acrediten los méri-
tos alegados para cada uno de los puestos solicitados. 

 En ningún caso, y respecto a ninguno de los aspirantes presentados, podrá presumir la 
Comisión de valoración la concurrencia de mérito alguno distinto de los alegados y justifi cados 
documentalmente dentro del periodo de presentación de instancias, salvo causas de fuerza 
mayor alegadas en el momento de presentación de la solicitud de admisión a este proceso de 
selección, siendo de la exclusiva responsabilidad del aspirante la falta o defecto en la acredita-
ción de los méritos por alegados que impida al Tribunal su valoración en términos de igualdad 
con respecto al resto de los aspirantes 

 Sin perjuicio de lo indicado en los apartados anteriores, la comisión de valoración, podrá 
recabar de los interesados para que en un plazo de diez (10) días aporten las aclaraciones que 
estime necesarias para la comprobación de los méritos aportados. 

 Octava.- Puntuación fi nal, publicación de la misma, resolución del concurso, presentación 
de documentación, nombramiento y toma de posesión.- La valoración de los méritos deberá 
efectuarse mediante la suma de la puntuación obtenida en la base anterior, siendo expuesta 
en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento. 

 En caso de empate en la puntuación, se acudirá para dirimirlo a la otorgada en los méritos 
alegados por el siguiente orden: 

 1.- Antigüedad. 

 2.- Títulos Académicos. 

 3.- Trabajo en anteriores puestos. 

 4.- Cursos de formación. 

 De persistir el empate se acudirá a la fecha de ingreso como empleado público en el Cuerpo 
o Escala desde el que se concursa y, en su defecto, al número obtenido en el proceso selectivo. 

 La Comisión de valoración propondrá a los candidatos/as que hubieran obtenido las dos 
mayores puntuaciones, ordenados la totalidad de aspirantes de mayor a menor, elevando pro-
puesta a la Alcaldía-Presidencia. 

 La Alcaldía-Presidencia, mediante resolución, y una vez acreditados por los aspirantes pro-
puestos reunir los requisitos exigidos, procederá a nombrar o habilitar a los mismos para su 
adscripción a uno de los puestos de trabajo objeto de convocatoria. 

 El/los aspirante/s deberá/n, en el plazo de tres (3) días naturales, aceptar la resolución 
mediante escrito en tal sentido o mediante la forma de toma de posesión del puesto objeto de 
nueva adscripción. 

 El/los aspirante/s deberá/n someterse, con carácter obligatorio e inexcusable, a la realiza-
ción por parte de los Servicios Médicos designados por el Ayuntamiento de Torrelavega de un 
reconocimiento médico previo que permita obtener la valoración de aptitud para el desempeño 
del puesto de trabajo objeto de la presente convocatoria a cuyos efectos deberá ser declarado 
"apto" o "no apto". 

 Aquel aspirante que se negara a someterse a citado reconocimiento médico o que fuera 
declarado "no apto" decaerá automáticamente en cuantos derechos pudieran derivarse res-
pecto del presente proceso de provisión de puestos de trabajo, decayendo en el mismo en el 
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supuesto de ya haberse formalizado su adscripción con anterioridad a la emisión por parte de 
los Servicios Médicos del preceptivo informe de aptitud o no aptitud. 

 Podrá demorarse la toma de posesión en el nuevo destino hasta tres meses excepcional-
mente y a propuesta de los Servicios correspondientes y del concejal de Recursos Humanos 
por exigencias del normal funcionamiento de los Servicios. 

 El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando fi nalicen los permisos o licencias que 
hayan sido concedidos a los interesados salvo que por causas justifi cadas el órgano convocante 
acuerde suspender el disfrute de los mismos. 

 Los destinos adjudicados por concurso serán irrenunciables una vez recaía la propuesta de 
resolución de nombramiento y adjudicación de los puestos objeto del presente concurso de 
traslado por parte de la comisión de valoración. 

 Los destinos adjudicados se considerarán de carácter voluntario y en consecuencia no ge-
nerarán derecho al abono de indemnización por concepto alguno, sin perjuicio de las excepcio-
nes previstas en el régimen de indemnizaciones por razón de servicio. 

 La publicación de la resolución del concurso, con la adjudicación de puestos, servirá de noti-
fi cación a los interesados y, a partir de la misma, empezarán a contarse los plazos establecidos 
para que los órganos afectados efectúen las actuaciones administrativas procedentes. 

 Novena.- Ley reguladora del concurso.- El sólo hecho de presentar instancia solicitando to-
mar parte en esta Convocatoria constituye sometimiento expreso de los aspirantes a las Bases 
reguladoras del mismo, que tienen consideración de Ley reguladora de esta convocatoria. 

 La presente convocatoria y sus anexos se regirán por las disposiciones del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público 
y, en lo que resulte de aplicación y en tanto se proceda a su desarrollo, por la Ley 30/1984, 
de 2 de agosto, modifi cada por la Ley 23/1988, de 28 de julio, Ley 7/1985, de 2 de abril y 
disposiciones del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, Real Decreto 896/1991, 
de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que 
debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de la Administración Local, 
y con carácter supletorio, el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba 
el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del Estado y 
de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 
Administración del Estado. 

 El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos 
necesarios para el buen Orden del proceso, en todo lo no previsto en estas bases. 

 La presente convocatoria, bases y cuantos actos administrativos de ella se derivan y de la 
actuación del Tribunal Califi cador, podrán ser impugnados por los interesados en los casos, 
forma y plazo establecidos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común. 

 DILIGENCIA 

 La extiendo yo, el Ofi cial mayor, para hacer constar que las presentes Bases han sido apro-
badas por la Junta de Gobierno Local en su sesión de fecha 28 de junio de dos mil dieciséis. 
Doy fe. 

 Torrelavega, 28 de junio de 2016. 

 El ofi cial mayor, 

 Emilio A. Álvarez Fernández. 
 2016/6189 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 15251

VIERNES, 8 DE JULIO DE 2016 - BOC NÚM. 132

1/8

C
V
E
-2

0
1
6
-6

1
9
0

  

   AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

   CVE-2016-6190   Bases de la convocatoria para proveer en propiedad, mediante con-
curso interno de méritos, tres puestos de Conserje.

   Primera.- Objeto de convocatoria.- Es objeto de la presente convocatoria la provisión con ca-
rácter defi nitivo, por el procedimiento de concurso interno de méritos, de tres (3) puestos de Con-
serje del Ayuntamiento de Torrelavega, dos (2) para su adscripción a los Colegios Públicos Pancho 
Cossío y Menéndez Pidal y uno (1) para su adscripción a la Biblioteca Municipal "Gabino Teira". 

 La provisión del puesto de conserje del C.P. Menéndez Pidal y conserje de la Biblioteca Mu-
nicipal "Gabino Teira" queda condicionada a la efectiva jubilación de los actuales titulares de 
estos puestos de trabajo. 

 Se estará a lo establecido en la Plantilla Municipal y Catálogo de puestos de trabajo (Re-
lación de Puestos de Trabajo) en materia de defi nición, características, contenido, régimen 
retributivo, etc, en los términos establecidos para un puesto de Conserje de Colegios Públicos 
(operario) y Conserje de Biblioteca (operario). 

 Características de los puestos de trabajo: 

 A) Conserje de Colegios Públicos: 

 Personal funcionario: 

   Denominación: Conserje Colegios Públicos. 

   Naturaleza: No singularizado. 

   Plaza de referencia: Escala de Administración General, Subescala Subalterna. 

   Nivel C. Destino: 12. 

   Complemento específi co: 6.691,60 euros/brutos/año (mas incidencia en pagas extras). 

   Complemento productividad: 624,37 euros/brutos/año (mas complemento por absentismo). 

 Personal laboral: 

   Denominación: Conserje Colegios Públicos. 

   Naturaleza: No singularizado. 

   Categoría profesional: Subalterno (operario). 

   Complemento: 9.843,74 euros/brutos/año (mas incidencia en pagas extras). 

   Complemento productividad: 624,37 euros/brutos/año (mas complemento por absentismo). 

 B) Conserje de Biblioteca: 

 Personal funcionario: 

   Denominación: Conserje Biblioteca. 

   Naturaleza: No singularizado. 

   Plaza de referencia: Escala de Administración General, Subescala Subalterna. 

   Nivel C. Destino: 12. 

   Complemento específi co: 7.029,60 euros/brutos/año (mas incidencia en pagas extras). 

   Complemento productividad: 624,37 euros/brutos/año (mas complemento por absentismo). 
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 Personal laboral: 

   Denominación: Conserje Biblioteca. 

   Naturaleza: No singularizado. 

   Categoría profesional: Subalterno (operario). 

   Complemento: 10.181,77 euros/brutos/año (mas incidencia en pagas extras). 

   Complemento productividad: 624,37 euros/brutos/año (mas complemento por absentismo). 

 Las presentes bases serán publicadas en el Boletín Ofi cial de Cantabria así como en el ta-
blón de edictos del Ayuntamiento de Torrelavega. 

 Los sucesivos anuncios relativos al procedimiento selectivo serán objeto de publicación a 
través del tablón de edictos de la Corporación. 

 De conformidad con el artículo 59.5.b) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se fi ja 
como medio de comunicación a los interesados de los actos, acuerdos y resoluciones integran-
tes de este procedimiento selectivo, la exposición en el tablón de edictos del Ayuntamiento de 
Torrelavega, Boulevard, L. D. Herrero s/n. 

 Asimismo, se podrá obtener información en relación con estas bases, su convocatoria y 
cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribunal, en la página 
web del Ayuntamiento de Torrelavega en la siguiente dirección web: http://www.torrelavega.es. 

 En ningún caso la información que se suministre mediante el medio citado, sustituirá las co-
municaciones y publicaciones que a través de boletines ofi ciales y tablón de anuncios municipal 
se determinan de conformidad con la legislación vigente en las presentes bases. 

 Segunda.- Condiciones de los aspirantes.- Podrán tomar parte en el presente concurso los 
empleados municipales del Ayuntamiento de Torrelavega, cualquiera que sea su situación ad-
ministrativa excepto los suspensos en fi rme mientras dure la suspensión, adscritos a un puesto 
de trabajo de conserje en cualesquiera de las unidades administrativas municipales, incluidos 
los empleados municipales adscritos a un puesto de trabajo de conserje en el marco de un 
expediente de cambio de puesto de trabajo por motivos de enfermedad. 

 En este último supuesto, si las retribuciones del puesto de trabajo objeto del presente pro-
ceso fueran superiores a las del puesto de trabajo de origen, el complemento personal transi-
torio reconocido al empleado que superara el proceso selectivo (si aún no hubiera sido liqui-
dado con carácter defi nitivo) será objeto de la absorción y/o compensación que corresponda. 

 Los aspirantes deberán tener capacidad funcional para el desempeño del puesto de trabajo 
objeto de provisión por lo que, en atención al resultado del proceso, los que hubieran superado 
el mismo y fueran propuestos por el Tribunal de Valoración deberán obtener informe médico 
favorable en los términos previstos en la base octava. 

 Todos los requisitos anteriores, así como los méritos que se aleguen a efectos de valoración 
en el procedimiento selectivo, quedarán referidos como fecha límite a la fi nalización del plazo 
de presentación de instancias solicitando tomar parte en la convocatoria. 

 Tercera.- Incompatibilidades del cargo.- Las comprendidas en la Ley 53/1984, de 26 de 
diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas. 

 Cuarta.- Presentación de instancias.- Las instancias solicitando tomar parte en la convoca-
toria en las que los aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las condi-
ciones exigidas, se dirigirán a la Alcaldía-Presidencia de este excelentísimo Ayuntamiento y se 
presentarán en el Registro General del Ayuntamiento de Torrelavega, sito en la Plaza Baldo-
mero Iglesias número 3, 39300 Torrelavega, en el plazo de quince (15) días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 
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 Las instancias también podrá presentarse en la forma que determina el artículo 38.4 de la 
Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común. 

 El impreso de instancia se ajustará al modelo ofi cial que se facilitará en las ofi cinas del Re-
gistro General del Ayuntamiento. Dicho modelo de instancia se podrá imprimir en la dirección 
web del Ayuntamiento de Torrelavega: http://www.torrelavega.es. 

 Conjuntamente con la instancia deberán aportar copia del Documento Nacional de Identi-
dad, acompañando la relación de méritos que pretendan les sean computados junto con los 
documentos acreditativos de los mismos (originales o copia compulsada), o indicando el ar-
chivo en que se encuentran (cuando obraran en poder del Ayuntamiento de Torrelavega). La 
falta de indicación y/o aportación de documento acreditativo o su indicación, en los términos 
indicados, se considerará como defecto no subsanable a efectos de valoración. 

 En el formulario de instancia, el aspirante deberá indicar, a efectos de adjudicación de des-
tinos, el Orden de prelación de los puestos de trabajo objeto de convocatoria. 

 Los méritos que, en su caso, pudieran ser alegados por los aspirantes para su valoración en 
el presente proceso de provisión de puestos, deberán acreditarse documentalmente en los tér-
minos establecidos en las presentes bases, sin que el Tribunal pueda presumir la concurrencia 
de mérito alguno distinto de los alegados y justifi cados documentalmente dentro del periodo de 
presentación de instancias, salvo causas de fuerza mayor alegadas en el momento de presen-
tación de la solicitud de admisión a este proceso de selección, siendo de la exclusiva responsa-
bilidad del aspirante la falta o defecto en la acreditación de los méritos alegados que impida al 
Tribunal su valoración en términos de igualdad con respecto al resto de los aspirantes. 

 Quinta.- Admisión de los aspirantes.- Terminado el plazo de presentación de instancias, la Presi-
dencia de la Corporación aprobará la lista de aspirantes admitidos y excluidos, con indicación de la 
causa de exclusión, que se hará pública en el tablón de anuncios de la Corporación, concediéndose 
un plazo de diez (10) días hábiles de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 30/1992, 
para formular alegaciones o subsanación de los posibles errores en las instancias presentadas. 

 Concluido el plazo de alegaciones se dictará nueva resolución por la Alcaldía-Presidencia, re-
solviendo las que se hubieren formulado o subsanando defectos, en su caso, y acordando la lista 
defi nitiva de aspirantes admitidos y excluidos, la designación de los miembros integrantes de la 
comisión de valoración, fecha de constitución del mismo y fecha de inicio de la puntuación de 
méritos del concurso. Tal resolución se hará pública en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, 
pudiéndose consultar en la página web del Ayuntamiento de Torrelavega, con una antelación mí-
nima de quince (15) días naturales a la fecha de constitución de la comisión de valoración y va-
loración de méritos del concurso, pudiéndose consultar igualmente en la página web municipal. 

 Los restantes anuncios que se generen en la presente convocatoria y sus pruebas y pun-
tuaciones se publicarán, únicamente, en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, página web 
municipal y en aquellos otros lugares que la Comisión de Valoración indique a los aspirantes, 
en su caso. 

 Los errores materiales o de hecho que pudieran advertirse en la lista podrán subsanarse en 
cualquier momento, de ofi cio o a petición del interesado, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 105.2 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre. 

 Sexta.- Comisión de Valoración.- Los méritos serán valorados por una Comisión de valora-
ción compuesta por: 

 Presidente: Un Jefe de Servicio o de Sección del Ayuntamiento de Torrelavega. 

 Vocales: 

     — Dos empleados municipales integrados en los subgrupos de titulación A1, A2 o C1. 

     — Dos empleados municipales integrados en el subgrupo de titulación C2 y AP. 

 Secretario: El de la Corporación o funcionario de carrera en quien delegue. 
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 La designación de los miembros de la Comisión incluirá la de los respectivos suplentes, se 
hará pública mediante edicto inserto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento. 

 Todos los miembros de la Comisión deberán tener el mismo nivel de titulación o superior al 
requerido en la presente convocatoria. La Comisión no podrá estar formado mayoritariamente 
por trabajadores pertenecientes al mismo cuerpo de cuya selección se trate. 

 La Comisión no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de más de la mitad de sus 
miembros, y está facultado para resolver las cuestiones que pudieran suscitarse en el desarro-
llo de la oposición, y para adoptar los acuerdos necesarios para el debido Orden del mismo, en 
todo lo no previsto en estas bases. 

 Cuando el procedimiento selectivo, por razón del número de aspirantes presentados así lo 
aconsejara el Tribunal, por medio de su Presidente, podrá disponer la incorporación al mismo, 
con carácter temporal, de otros funcionarios públicos para colaborar en el desarrollo de los 
procesos de selección, bajo la dirección del citado Tribunal. 

 Los componentes de la Comisión deberán abstenerse de intervenir y los aspirantes po-
drán recusarlos cuando concurrieran las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, (Boletín Ofi cial del Estado de 27 de noviembre), de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o si hu-
biesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años 
inmediatamente anteriores a la fecha de la publicación de la correspondiente convocatoria. 

 La Comisión podrá disponer la incorporación de asesores especialistas, con voz y sin voto, 
los cuales se limitarán al ejercicio de su especialidad técnica. 

 Los miembros de la Comisión de Valoración observaran la confi dencialidad y el sigilo pro-
fesional en todo lo referente a las cuestiones tratadas en las reuniones, no pudiendo utilizar 
fuera de las mismas la información que posean en su calidad de miembros del Tribunal referida 
al proceso selectivo para el que han sido nombrados. 

 Serán de aplicación a los miembros del Tribunal de la presente convocatoria lo dispuesto en 
la normativa de aplicación sobre indemnizaciones por razón del servicio. 

 Séptima.- Méritos a Valorar.- Los méritos a valorar serán los siguientes: 

 a) Antigüedad: 

 Se valorará a razón de 0,10 puntos por cada año completo de servicio, hasta un máximo 
de tres (3) puntos. 

 A estos efectos se computarán los servicios prestados con carácter previo al ingreso como 
funcionario de carrera o personal laboral, expresamente reconocidos al amparo de la legis-
lación vigente en esta materia. No se computarán a efectos de antigüedad los servicios que 
hayan sido prestados simultáneamente con otros igualmente alegados. 

 b) Títulos académicos: 

 Las titulaciones académicas relevantes para el desempeño de los puestos de trabajo objeto 
del concurso, podrán ser puntuadas en su conjunto hasta un máximo de dos (2,00) puntos 
según el baremo que se indica. No se valorarán los títulos académicos imprescindibles para la 
consecución de otros de nivel superior que se aleguen como méritos, ni tampoco aquellos que 
sean exigidos como requisito para participar en la convocatoria: 

 — Por titulación de Licenciatura o doctorado: 1,50 puntos. 

 — Por cada Diplomatura: 1,00 puntos. 

 — Por otras titulaciones académicas ofi cialmente reconocidas: 0,50 puntos. 

 Solo se valorará, en caso de existencia de varias titulaciones superiores a la exigida, la de 
nivel superior, salvo en caso de ramas académicas diferentes en el que se valorarán las distintas 
ramas. 

 A efectos de equivalencia de titulación solo se admitirán las homologadas por el Ministerio 
competente en la materia como títulos académicos de carácter ofi cial y con validez en todo el 
territorio nacional. 
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 c) Cursos de formación (máximo 2,00 puntos). 

 Por la asistencia a cursos de formación impartidos por el INAP, CEARC, FEMP u otros Centros 
Ofi ciales de Formación de Empleados Públicos o correspondientes a los Planes de Formación 
Continua de Funcionarios aprobados por el MAP, así como cursos organizados por Administra-
ciones Públicas y Universidades. Igualmente serán objeto de valoración los cursos impartidos 
por Cámaras de Comercio, Escuelas o Colegios Ofi ciales, Organizaciones Sindicales o Empre-
sariales y Centros o Academias de formación siempre que se trate de actuaciones formativos 
o educativas homologadas para formación de empleados públicos o trabajadores en activo o 
derivados de programas Plan FIP o análogos, que tengan, con independencia de la entidad de 
impartición/organización de las señaladas, relación directa con las actividades a desarrollar en 
el puesto de trabajo objeto del concurso. 

 — Hasta 20 horas: 0,10 puntos/curso. 

 — De 21 a 40 horas: 0,20 puntos/curso. 

 — De 41 a 80 horas: 0,30 puntos/curso. 

 — Más de 80 horas: 0,50 puntos/curso. 

 En el supuesto de que los cursos de formación y perfeccionamiento sean impartidos, con-
forme a los párrafos anteriores, como docente por el aspirante que se presenta a la provisión, 
y siempre que los mismos tengan relación directa con el puesto de trabajo a desarrollar, se 
valorarán las horas impartidas que se acrediten, de forma que recibirán el doble de los puntos 
establecidos, según el caso, en el baremo anterior, sin que se pueda superar el limite máximo 
de dos (2,00) puntos. 

 Dentro de este apartado serán objeto de valoración igualmente los cursos que en materia 
de prevención de riesgos laborales sean alegados y acreditados por los aspirantes siempre 
que guarden relación directa con las tareas objeto de las plazas convocadas, otorgándose una 
puntuación máxima por este concepto de 0,50 puntos, con independencia de total de cursos 
que se aportaran en materia de prevención de riesgos laborales, en el supuesto de superar la 
citada puntuación máxima de 0,50 puntos. 

 d) Trabajo en anteriores puestos: 

 1. Grado personal consolidado: 

 Por tener un grado personal consolidado correspondiente a uno de los siguientes niveles 
hasta un máximo de dos (2,00) puntos, distribuidos de la forma siguiente: 

 — Grado correspondiente al nivel: 

 30:     2,00. 

 29:     1,93. 

 28:     1,87. 

 27:     1,80. 

 26:     1,73. 

 25:     1,67. 

 24:     1,60. 

 23:     1,53. 

 22:     1,47. 

 21:     1,40. 

 20:     1,33. 

 19:     1,27. 

 18:     1,20. 

 17:     1,13. 

 16:     1,07. 
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 15:     1,00. 

 14:     0,93. 

 13:     0,87. 

 12:     0,80. 

 11:     0,73. 

 10:     0,67. 

   9:     0,60. 

   8:     0,53. 

 2. Valoración del puesto: 

 Se valorará el haber desarrollado las atribuciones y funciones correspondientes al puesto de 
trabajo objeto del concurso o atribuciones y funciones correspondientes a un puesto de trabajo 
superior, hasta un máximo de dos (2,00) puntos, conforme a la escala anterior 

 En el presente apartado, en el caso de que todos o varios aspirantes hubieren desempeñado 
tales puestos, se aplicarán las puntuaciones proporcionales atendiendo al periodo efectivo de 
desempeño. 

 Acreditación de méritos: Solo podrán valorarse méritos que se acrediten mediante docu-
mentos originales o fotocopias compulsadas. 

 El solicitante indicará de entre los documentos que aporte aquellos que acrediten los méri-
tos alegados para cada uno de los puestos solicitados. 

 En ningún caso, y respecto a ninguno de los aspirantes presentados, podrá presumir la 
Comisión de valoración la concurrencia de mérito alguno distinto de los alegados y justifi cados 
documentalmente dentro del periodo de presentación de instancias, salvo causas de fuerza 
mayor alegadas en el momento de presentación de la solicitud de admisión a este proceso de 
selección, siendo de la exclusiva responsabilidad del aspirante la falta o defecto en la acredita-
ción de los méritos por alegados que impida al Tribunal su valoración en términos de igualdad 
con respecto al resto de los aspirantes. 

 Sin perjuicio de lo indicado en los apartados anteriores, la comisión de valoración, podrá 
recabar de los interesados para que en un plazo de diez (10) días aporten las aclaraciones que 
estime necesarias para la comprobación de los méritos aportados. 

 Octava.- Puntuación fi nal, publicación de la misma, resolución del concurso, presentación 
de documentación, nombramiento y toma de posesión.- La valoración de los méritos deberá 
efectuarse mediante la suma de la puntuación obtenida en la base anterior, siendo expuesta 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento. 

 En caso de empate en la puntuación, se acudirá para dirimirlo a la otorgada en los méritos 
alegados por el siguiente orden: 

 1.- Antigüedad. 

 2.- Títulos académicos. 

 3.- Trabajo en anteriores puestos. 

 4.- Cursos de formación. 

 De persistir el empate se acudirá a la fecha de ingreso como empleado público en el Cuerpo 
o Escala desde el que se concursa y, en su defecto, al número obtenido en el proceso selectivo. 

 La Comisión de Valoración propondrá a los candidatos/as que hubieran obtenido las dos 
mayores puntuaciones, ordenados la totalidad de aspirantes de mayor a menor, elevando pro-
puesta a la Alcaldía-Presidencia. 

 La Alcaldía-Presidencia, mediante resolución, y una vez acreditados por los aspirantes pro-
puestos reunir los requisitos exigidos, procederá a nombrar o habilitar a los mismos para su 
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adscripción a uno de los puestos de trabajo objeto de convocatoria, según Orden de prelación 
manifestado en el momento de presentación de la instancia y en atención al Orden de puntua-
ción obtenido. 

 El/los aspirante/s deberá/n, en el plazo de tres (3) días naturales, aceptar la resolución 
mediante escrito en tal sentido o mediante la forma de toma de posesión del puesto objeto de 
nueva adscripción. 

 El/los aspirante/s deberá/n someterse, con carácter obligatorio e inexcusable, a la realiza-
ción por parte de los Servicios Médicos designados por el Ayuntamiento de Torrelavega de un 
reconocimiento médico previo que permita obtener la valoración de aptitud para el desempeño 
del puesto de trabajo objeto de la presente convocatoria a cuyos efectos deberá ser declarado 
"apto" o "no apto". 

 Aquel aspirante que se negara a someterse al citado reconocimiento médico o que fuera 
declarado "no apto" decaerá automáticamente en cuantos derechos pudieran derivarse res-
pecto del presente proceso de provisión de puestos de trabajo, decayendo en el mismo en el 
supuesto de ya haberse formalizado su adscripción con anterioridad a la emisión por parte de 
los Servicios Médicos del preceptivo informe de aptitud o no aptitud. 

 Podrá demorarse la toma de posesión en el nuevo destino hasta tres meses excepcional-
mente y a propuesta de los Servicios correspondientes y del concejal de Recursos Humanos 
por exigencias del normal funcionamiento de los Servicios. 

 El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando fi nalicen los permisos o licencias que 
hayan sido concedidos a los interesados salvo que por causas justifi cadas el órgano convocante 
acuerde suspender el disfrute de los mismos. 

 Los destinos adjudicados por concurso serán irrenunciables una vez recaía la propuesta de 
resolución de nombramiento y adjudicación de los puestos objeto del presente concurso de 
traslado por parte de la Comisión de Valoración. 

 Los destinos adjudicados se considerarán de carácter voluntario y en consecuencia no ge-
nerarán derecho al abono de indemnización por concepto alguno, sin perjuicio de las excepcio-
nes previstas en el régimen de indemnizaciones por razón de servicio. 

 La publicación de la resolución del concurso, con la adjudicación de puestos, servirá de noti-
fi cación a los interesados y, a partir de la misma, empezarán a contarse los plazos establecidos 
para que los órganos afectados efectúen las actuaciones administrativas procedentes. 

 Novena.- Ley reguladora del concurso.- El solo hecho de presentar instancia solicitando to-
mar parte en esta Convocatoria constituye sometimiento expreso de los aspirantes a las Bases 
reguladoras del mismo, que tienen consideración de Ley reguladora de esta convocatoria. 

 La presente convocatoria y sus anexos se regirán por las disposiciones del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público 
y, en lo que resulte de aplicación y en tanto se proceda a su desarrollo, por la Ley 30/1984, 
de 2 de agosto, modifi cada por la Ley 23/1988, de 28 de julio, Ley 7/1985, de 2 de abril y 
disposiciones del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, Real Decreto 896/1991, 
de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que 
debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de la Administración Local, 
y con carácter supletorio, el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba 
el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del Estado y 
de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 
Administración del Estado. 

 El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos 
necesarios para el buen Orden del proceso, en todo lo no previsto en estas bases. 

 La presente convocatoria, bases y cuantos actos administrativos de ella se derivan y de la 
actuación del Tribunal Califi cador, podrán ser impugnados por los interesados en los casos, 
forma y plazo establecidos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común. 
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 DILIGENCIA 

 La extiendo yo, el ofi cial mayor, para hacer constar que las presentes Bases han sido apro-
badas por la Junta de Gobierno Local en su sesión de fecha 28 de junio de 2016. Doy fe. 

 Torrelavega, 28 de junio de 2016. 

 El ofi cial mayor, 

 Emilio A. Álvarez Fernández. 
 2016/6190 
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       3.CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA
   INSTITUTO CÁNTABRO DE SERVICIOS SOCIALES

   CVE-2016-6166   Relación de contratos superiores a 100.000 euros formalizados por el 
Instituto Cántabro de Servicios Sociales durante el mes de junio de 2016.

   A los efectos previstos en el artículo 154 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público, se relacionan los contratos formalizados por el Instituto Cántabro de Servicios 
Sociales superiores a 100.000 euros en el mes de junio de 2016: 

 Contratación de las obras de reforma del módulo residencial del Centro de Atención a la 
Dependencia de Sierrallana. 

 * Entidad adjudicadora: 

 — Organismo: Instituto Cántabro de Servicios Sociales. 

 — Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Coordinación Económica y Administrativa. 

 — Número de expediente: 6.1.1.5/16. 

 — Dirección de Internet del perfi l del contratante: aplicaciones5.cantabria.es/Perfi lContratante. 

 * Objeto del contrato: 

 — Tipo: Obras. 

 — Descripción: Contratación de las obras de reforma del módulo residencial del Centro de 
Atención a la Dependencia de Sierrallana. 

 — CPV: 45000000-7. 

 * Tramitación y procedimiento: 

 — Tramitación: Ordinaria. 

 — Procedimiento: Negociado sin publicidad. 

 * Valor estimado del contrato: 179.482,18 euros. 

 * Presupuesto base de licitación: 217.173,44 euros. 

 * Formalización del contrato: 

 — Fecha de adjudicación: 16 de junio de 2016. 

 — Fecha de formalización: 17 de junio de 2016. 

 — Adjudicatario: Técnicos Asociados Minero Industriales S. A., C.I.F. número A39007083. 

 — Importe de adjudicación: 204.122,99 euros, IVA incluido. 

 Santander, 30 de junio de 2016. 

 La directora del Instituto Cántabro de Servicios Sociales, 

 María Felisa Lois Cámara. 
 2016/6166 
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      4.ECONOMÍA, HACIENDA
Y SEGURIDAD SOCIAL

   4.1.ACTUACIONES EN MATERIA PRESUPUESTARIA

   JUNTA VECINAL DE ABIONZO

   CVE-2016-6159   Aprobación defi nitiva del presupuesto general de 2016 y bases de 
ejecución.

   La Entidad Local Menor de Abionzo tiene defi nitivamente aprobado el presupuesto general y 
las bases de ejecución del mismo para el ejercicio 2016 tras haber sido aprobado inicialmente 
el 8 de mayo de 2016 y transcurrido el período de exposición pública, con anuncio en el Boletín 
Ofi cial de Cantabria número 112 de 2016 y no haberse presentado reclamaciones al mismo. 

 Por todo ello, el presupuesto queda elevado a defi nitivo, y se hace público el siguiente re-
sumen por capítulos del mismo: 

  ESTADO DE GASTOS

ESTADO DE INGRESOS

CAP. DENOMINACIÓN EUROS

A OPERACIONES CORRIENTES

1 GASTOS DE PERSONAL 0,00

2 GASTOS DE BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 15.000,00

3 GASTOS FINANCIEROS 0,00

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00

B OPERACIONES DE CAPITAL

6 INVERSIONES REALES 0,00

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00

8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00

9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00

TOTAL GASTOS 15.000,00

CAP. DENOMINACIÓN EUROS

A OPERACIONES CORRIENTES

1 IMPUESTOS DIRECTOS 0,00

2 IMPUESTOS INDIRECTOS 0,00

3 TASAS Y OTROS INGRESOS 0,00

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 3.700,00

5 INGRESOS PATRIMONIALES 11.300,00

B OPERACIONES DE CAPITAL

6 ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00

8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00

9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00

TOTAL INGRESOS 15.000,00
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 Lo que se hace público para general conocimiento en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 159 del Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales a los efectos previstos en el 
artículo 169.5 del citado texto legal. 

 Contra la aprobación defi nitiva del presupuesto podrá interponerse directamente recurso 
contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen las normas de dicha jurisdic-
ción. La interposición de recurso no suspenderá por si sola la aplicación del presupuesto defi ni-
tivamente aprobado por la Corporación, conforme dispone el artículo 171 del Texto Refundido 
de la Ley de Haciendas Locales. 

 El presupuesto entrará en vigor una vez publicado este anuncio en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria. 

 Abionzo, 30 de junio de 2016. 

 El presidente, 

 Manuel Cobo Sainz de la Maza. 
 2016/6159 
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     JUNTA VECINAL DE ALOÑOS

   CVE-2016-6160   Aprobación defi nitiva del presupuesto general de 2016 y bases de 
ejecución.

   La Entidad Local Menor de Aloños tiene defi nitivamente aprobado el presupuesto general y 
las bases de ejecución del mismo para el ejercicio 2016 tras haber sido aprobado inicialmente el 
11 de mayo de 2016 y transcurrido el período de exposición pública, con anuncio en el Boletín 
Ofi cial de Cantabria número 112 de 2016, y no haberse presentado reclamaciones al mismo. 

 Por todo ello, el presupuesto queda elevado a defi nitivo, y se hace público el siguiente re-
sumen por capítulos del mismo: 

  
ESTADO DE GASTOS

ESTADO DE INGRESOS

CAP. DENOMINACIÓN EUROS

A OPERACIONES CORRIENTES

1 IMPUESTOS DIRECTOS 0,00

2 IMPUESTOS INDIRECTOS 0,00

3 TASAS Y OTROS INGRESOS 0,00

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 3.800,00

5 INGRESOS PATRIMONIALES 4.400,00

B OPERACIONES DE CAPITAL

6 ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00

8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00

9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00

TOTAL INGRESOS 8.200,00

CAP. DENOMINACIÓN EUROS

A OPERACIONES CORRIENTES

1 GASTOS DE PERSONAL 0,00

2 GASTOS DE BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 7.700,00

3 GASTOS FINANCIEROS 0,00

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 500,00

B OPERACIONES DE CAPITAL

6 INVERSIONES REALES 0,00

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00

8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00

9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00

TOTAL GASTOS 8.200,00

  

 Lo que se hace público para general conocimiento en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 159 del Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales a los efectos previstos en el 
artículo 169.5 del citado texto legal. 
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 Contra la aprobación defi nitiva del presupuesto podrá interponerse directamente recurso 
contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen las normas de dicha jurisdic-
ción. La interposición de recurso no suspenderá por sí sola la aplicación del presupuesto defi ni-
tivamente aprobado por la Corporación, conforme dispone el artículo 171 del Texto Refundido 
de la Ley de Haciendas Locales. 

 El presupuesto entrará en vigor una vez publicado este anuncio en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria. 

 Aloños, 30 de junio de 2016. 

 La presidenta, 

 María Trinidad Juárez Gutiérrez. 
 2016/6160 
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     CONCEJO ABIERTO DE ARENILLAS DE EBRO

   CVE-2016-6178   Exposición pública de la cuenta general de 2015.

   Formulada y rendida la cuenta general del ejercicio 2015 y habiendo sido informada por la 
Comisión Especial de Cuentas de esta Entidad con fecha 3 de junio de 2016 dicha cuenta gene-
ral se expone al público junto con sus justifi cantes e informe de dicha Comisión por espacio de 
quince días, durante cuyo plazo y ocho días más, se podrán formular los reparos y observacio-
nes que se consideren oportunos, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 212 
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 Arenillas de Ebro, 3 de junio de 2016. 

 El presidente, 

 David Martín Montañés. 
 2016/6178 
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     CONCEJO ABIERTO DE ASTRANA

   CVE-2016-6175   Exposición pública de la cuenta general de 2015.

   Formulada y rendida la cuenta general del ejercicio 2015 y habiendo sido informada por la 
Comisión Especial de Cuentas de esta Entidad con fecha 12 de mayo de 2016, dicha cuenta 
general se expone al público junto con sus justifi cantes e informe de dicha Comisión por es-
pacio de quince días, durante cuyo plazo y ocho días más, se podrán formular los reparos y 
observaciones que se consideren oportunos, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 212 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 Astrana, 12 de mayo de 2016. 

 El presidente, 

 Gerardo Sarabia Gómez. 
 2016/6175 
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     JUNTA VECINAL DE BÁRCENA DE CARRIEDO

   CVE-2016-6155   Aprobación defi nitiva del presupuesto general de 2016 y bases de 
ejecución.

   La Entidad Local Menor de Bárcena de Carriedo tiene defi nitivamente aprobado el pre-
supuesto general y las bases de ejecución del mismo para el ejercicio 2016 tras haber sido 
aprobado inicialmente el 9 de mayo de 2016 y transcurrido el período de exposición pública, 
con anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria número 112 de 2016, y no haberse presentado 
reclamaciones al mismo. 

 Por todo ello, el presupuesto queda elevado a defi nitivo, y se hace público el siguiente re-
sumen por capítulos del mismo: 

  
ESTADO DE GASTOS

ESTADO DE INGRESOS

CAP. DENOMINACIÓN EUROS

A OPERACIONES CORRIENTES

1 IMPUESTOS DIRECTOS 0,00

2 IMPUESTOS INDIRECTOS 0,00

3 TASAS Y OTROS INGRESOS 0,00

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 3.450,00

5 INGRESOS PATRIMONIALES 50,00

B OPERACIONES DE CAPITAL

6 ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00

8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00

9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00

TOTAL INGRESOS 3.500,00

CAP. DENOMINACIÓN EUROS

A OPERACIONES CORRIENTES

1 GASTOS DE PERSONAL 0,00

2 GASTOS DE BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 3.500,00

3 GASTOS FINANCIEROS 0,00

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00

B OPERACIONES DE CAPITAL

6 INVERSIONES REALES 0,00

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00

8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00

9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00

TOTAL GASTOS 3.500,00

  

 Lo que se hace público para general conocimiento en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 159 del Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales a los efectos previstos en el 
artículo 169.5 del citado texto legal. 
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 Contra la aprobación defi nitiva del presupuesto podrá interponerse directamente recurso 
contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen las normas de dicha jurisdic-
ción. La interposición de recurso no suspenderá por sí sola la aplicación del presupuesto defi ni-
tivamente aprobado por la Corporación, conforme dispone el artículo 171 del Texto Refundido 
de la Ley de Haciendas Locales. 

 El presupuesto entrará en vigor una vez publicado este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Bárcena de Carriedo, 30 de junio de 2016. 

 La presidenta, 

 Belén Ortiz Martínez. 
 2016/6155 
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     CONCEJO ABIERTO DE CALSECA

   CVE-2016-6164   Aprobación defi nitiva del presupuesto general de 2016 y bases de 
ejecución.

   La Entidad Local Menor de Calseca tiene defi nitivamente aprobado el presupuesto general y 
las bases de ejecución del mismo para el ejercicio 2016 tras haber sido aprobado inicialmente 
el 10 de abril de 2016 y transcurrido el período de exposición pública, con anuncio en el Boletín 
Ofi cial de Cantabria número 112 de 2016, y no haberse presentado reclamaciones al mismo. 

 Por todo ello, el Presupuesto queda elevado a defi nitivo, y se hace público el siguiente re-
sumen por capítulos del mismo: 

  
ESTADO DE GASTOS 

CAP. DENOMINACIÓN EUROS

A- OPERACIONES CORRIENTES 

1 GASTOS DE PERSONAL 0,00

2 GASTOS DE BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 5.000,00 

3 GASTOS FINANCIEROS 0,00

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00

B- OPERACIONES DE CAPITAL 

6 INVERSIONES REALES 0,00

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00

8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00

9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00

TOTAL GASTOS 5.000,00 

ESTADO DE INGRESOS 

CAP. DENOMINACIÓN EUROS

A- OPERACIONES CORRIENTES 

1 IMPUESTOS DIRECTOS 0,00

2 IMPUESTOS INDIRECTOS 0,00

3 TASAS Y OTROS INGRESOS 0,00

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 2.000,00 

5 INGRESOS PATRIMONIALES 3.000,00 

B- OPERACIONES DE CAPITAL 

6 ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00

8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00

9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00

TOTAL INGRESOS 5.000,00 

  

 Lo que se hace público para general conocimiento en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 159 del Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales a los efectos previstos en el 
artículo 169.5 del citado texto legal 
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 Contra la aprobación defi nitiva del Presupuesto podrá interponerse directamente recurso 
contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen las normas de dicha jurisdic-
ción. La interposición de recurso no suspenderá por si sola la aplicación del presupuesto defi ni-
tivamente aprobado por la Corporación, conforme dispone el artículo 171 del Texto Refundido 
de la Ley de haciendas locales. 

 El presupuesto entrará en vigor una vez publicado este anuncio en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria. 

 Calseca, 30 de junio de 2016. 

 El presidente, 

 Secundino Crespo Abascal. 
 2016/6164 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 15270

VIERNES, 8 DE JULIO DE 2016 - BOC NÚM. 132

1/2

C
V
E
-2

0
1
6
-6

1
6
9

  

     JUNTA VECINAL DE CARANDÍA

   CVE-2016-6169   Aprobación defi nitiva del presupuesto general de 2016 y bases de 
ejecución.

   La Entidad Local Menor de Carandía tiene defi nitivamente aprobado el presupuesto general 
y las bases de ejecución del mismo para el ejercicio 2016 tras haber sido aprobado inicialmente 
el 12 de abril de 2016 y transcurrido el período de exposición pública, con anuncio en el Boletín 
Ofi cial de Cantabria número 106, de 2016, y no haberse presentado reclamaciones al mismo. 

 Por todo ello, el presupuesto queda elevado a defi nitivo, y se hace público el siguiente re-
sumen por capítulos del mismo: 

  
ESTADO DE GASTOS 

CAP. DENOMINACIÓN EUROS

A- OPERACIONES CORRIENTES 

1 GASTOS DE PERSONAL 0,00

2
GASTOS DE BIENES CORRIENTES Y 

SERVICIOS 
46.500,00

3 GASTOS FINANCIEROS 0,00

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 4.500,00

B- OPERACIONES DE CAPITAL 

6 INVERSIONES REALES 0,00

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00

8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00

9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00

TOTAL GASTOS 51.000,00

ESTADO DE INGRESOS

CAP. DENOMINACIÓN EUROS

A- OPERACIONES CORRIENTES 

1 IMPUESTOS DIRECTOS 0,00

2 IMPUESTOS INDIRECTOS 0,00

3 TASAS Y OTROS INGRESOS 0,00

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 16.000,00

5 INGRESOS PATRIMONIALES 35.000,00

B- OPERACIONES DE CAPITAL 

6 ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00

8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00

9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00

TOTAL INGRESOS 51.000,00

  

 Lo que se hace público para general conocimiento en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 159 del Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales a los efectos previstos en el 
artículo 169.5 del citado texto legal. 
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 Contra la aprobación defi nitiva del presupuesto podrá interponerse directamente recurso 
contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen las normas de dicha jurisdic-
ción. La interposición de recurso no suspenderá por si sola la aplicación del presupuesto defi ni-
tivamente aprobado por la Corporación, conforme dispone el artículo 171 del Texto Refundido 
de la Ley de las Haciendas Locales. 

 El presupuesto entrará en vigor una vez publicado este anuncio en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria. 

 Carandía, 20 de junio de 2016. 

 El presidente, 

 Antonio Gómez Mirones. 
 2016/6169 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 15272

VIERNES, 8 DE JULIO DE 2016 - BOC NÚM. 132

1/1

C
V
E
-2

0
1
6
-6

1
7
6

  

     CONCEJO ABIERTO DE CEJANCAS

   CVE-2016-6176   Exposición pública de la cuenta general de 2015.

   Formulada y rendida la cuenta general del ejercicio 2015 y habiendo sido informada por la 
Comisión Especial de Cuentas de esta Entidad con fecha 25 de marzo de 2016, dicha cuenta 
general se expone al público junto con sus justifi cantes e informe de dicha Comisión por es-
pacio de quince días, durante cuyo plazo y ocho días más, se podrán formular los reparos y 
observaciones que se consideren oportunos, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 212 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 Cejancas, 25 de marzo de 2016. 

 La presidenta, 

 Mª Encarnación Esteban Díez. 
 2016/6176 
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     JUNTA VECINAL DE FRAMA

   CVE-2016-6195   Exposición pública de la cuenta general de 2015.

   Dictaminada favorablemente por la Comisión Especial de Cuentas en sesión celebrada el día 
30 de junio de 2016 la cuenta general de esta Entidad Local Menor de Frama correspondiente 
al ejercicio 2015, de conformidad con lo establecido en el artículo 212.3 del Real Decreto Le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, se expone al público durante quince días, durante los cuales y ocho más, los intere-
sados podrán presentar las reclamaciones, reparos u observaciones que estimen oportunas. 

 Frama, 30 de junio de 2016. 

 El presidente, 

 Juan Máximo Modino Peláez. 
 2016/6195 
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     CONCEJO ABIERTO DE FRESNEDO

   CVE-2016-6171   Aprobación defi nitiva del presupuesto general de 2016 y bases de 
ejecución.

   La Entidad Local Menor de Fresnedo tiene defi nitivamente aprobado el presupuesto general 
y las bases de ejecución del mismo para el ejercicio 2016 tras haber sido aprobado inicialmente 
el 14 de mayo de 2016 y transcurrido el período de exposición pública, con anuncio en el Boletín 
Ofi cial de Cantabria número 103, de 2016, y no haberse presentado reclamaciones al mismo. 

 Por todo ello, el presupuesto queda elevado a defi nitivo, y se hace público el siguiente re-
sumen por capítulos del mismo: 

  
ESTADO DE GASTOS 

CAP. DENOMINACIÓN EUROS

A- OPERACIONES CORRIENTES 

1 GASTOS DE PERSONAL 0,00

2
GASTOS DE BIENES CORRIENTES Y 

SERVICIOS 
15.000,00

3 GASTOS FINANCIEROS 0,00

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00

B- OPERACIONES DE CAPITAL 

6 INVERSIONES REALES 20.000,00

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00

8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00

9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00

TOTAL GASTOS 35.000,00

ESTADO DE INGRESOS

CAP. DENOMINACIÓN EUROS

A- OPERACIONES CORRIENTES 

1 IMPUESTOS DIRECTOS 0,00

2 IMPUESTOS INDIRECTOS 0,00

3 TASAS Y OTROS INGRESOS 7.000,00

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 4.000,00

5 INGRESOS PATRIMONIALES 24.000,00

B- OPERACIONES DE CAPITAL 

6 ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00

8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00

9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00

TOTAL INGRESOS 35.000,00

  

 Lo que se hace público para general conocimiento en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 159 del Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales a los efectos previstos en el 
artículo 169.5 del citado texto legal. 
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 Contra la aprobación defi nitiva del presupuesto podrá interponerse directamente recurso 
contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen las normas de dicha jurisdic-
ción. La interposición de recurso no suspenderá por si sola la aplicación del presupuesto defi ni-
tivamente aprobado por la Corporación, conforme dispone el artículo 171 del Texto Refundido 
de la Ley de las Haciendas Locales. 

 El presupuesto entrará en vigor una vez publicado este anuncio en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria. 

 Fresnedo, 20 de junio de 2016. 

 El presidente, 

 Fernando Sainz-Aja Fernández. 
 2016/6171 
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     CONCEJO ABIERTO DE NAVAMUEL

   CVE-2016-6177   Exposición pública de la cuenta general de 2015.

   Formulada y rendida la cuenta general del ejercicio 2015 y habiendo sido informada por la 
Comisión Especial de Cuentas de esta Entidad con fecha 5 de abril de 2016 dicha cuenta gene-
ral se expone al público junto con sus justifi cantes e informe de dicha Comisión por espacio de 
quince días, durante cuyo plazo y ocho días más, se podrán formular los reparos y observacio-
nes que se consideren oportunos, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 212 
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 Navamuel, 26 de abril de 2016. 

 El presidente, 

 Paulino Barrio Puente. 
 2016/6177 
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     JUNTA VECINAL DE PANDO-PENILLA

   CVE-2016-6174   Exposición pública de la cuenta general de 2015.

   Formulada y rendida la cuenta general del ejercicio 2015 y habiendo sido informada por 
la Comisión Especial de Cuentas de esta entidad con fecha 16 de junio de 2016, dicha cuenta 
general se expone al público junto con sus justifi cantes e informe de dicha Comisión por es-
pacio de quince días, durante cuyo plazo y ocho días más, se podrán formular los reparos y 
observaciones que se consideren oportunos, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 212 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 Pando-Penilla, 20 de junio de 2016. 

 La presidenta, 

 Milagros Ruiz Pacheco. 
 2016/6174 
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     CONCEJO ABIERTO DE PEDROSO

   CVE-2016-6161   Aprobación defi nitiva del presupuesto general de 2016 y bases de 
ejecución.

   La Entidad Local Menor de Pedroso tiene defi nitivamente aprobado el presupuesto general y 
las bases de ejecución del mismo para el ejercicio 2016 tras haber sido aprobado inicialmente 
el 8 de mayo de 2016 y transcurrido el período de exposición pública, con anuncio en el Boletín 
Ofi cial de Cantabria número 112 de 2016, y no haberse presentado reclamaciones al mismo. 

 Por todo ello, el presupuesto queda elevado a defi nitivo, y se hace público el siguiente re-
sumen por capítulos del mismo: 

  
ESTADO DE GASTOS

ESTADO DE INGRESOS

CAP. DENOMINACIÓN EUROS

A OPERACIONES CORRIENTES

1 IMPUESTOS DIRECTOS 0,00

2 IMPUESTOS INDIRECTOS 0,00

3 TASAS Y OTROS INGRESOS 0,00

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 3.500,00

5 INGRESOS PATRIMONIALES 1.700,00

B OPERACIONES DE CAPITAL

6 ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00

8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00

9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00

TOTAL INGRESOS 5.200,00

CAP. DENOMINACIÓN EUROS

A OPERACIONES CORRIENTES

1 GASTOS DE PERSONAL 0,00

2 GASTOS DE BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 5.200,00

3 GASTOS FINANCIEROS 0,00

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00

B OPERACIONES DE CAPITAL

6 INVERSIONES REALES 0,00

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00

8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00

9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00

TOTAL GASTOS 5.200,00

  

 Lo que se hace público para general conocimiento en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 159 del Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales a los efectos previstos en el 
artículo 169.5 del citado texto legal. 
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 Contra la aprobación defi nitiva del presupuesto podrá interponerse directamente recurso 
contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen las normas de dicha jurisdic-
ción. La interposición de recurso no suspenderá por sí sola la aplicación del presupuesto defi ni-
tivamente aprobado por la Corporación, conforme dispone el artículo 171 del Texto Refundido 
de la Ley de Haciendas Locales. 

 El presupuesto entrará en vigor una vez publicado este anuncio en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria. 

 Pedroso, 30 de junio de 2016. 

 La presidenta, 

 Mónica Ruiz Herrero. 
 2016/6161 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 15280

VIERNES, 8 DE JULIO DE 2016 - BOC NÚM. 132

1/2

C
V
E
-2

0
1
6
-6

1
7
0

  

     JUNTA VECINAL DE TERÁN

   CVE-2016-6170   Aprobación defi nitiva del presupuesto general de 2016 y bases de 
ejecución.

   La Entidad Local Menor de Terán tiene defi nitivamente aprobado el presupuesto general y 
las bases de ejecución del mismo para el ejercicio 2016 tras haber sido aprobado inicialmente 
el 15 de abril de 2016 y transcurrido el período de exposición pública, con anuncio en el Boletín 
Ofi cial de Cantabria número 103, de 2016, y no haberse presentado reclamaciones al mismo. 

 Por todo ello, el presupuesto queda elevado a defi nitivo, y se hace público el siguiente re-
sumen por capítulos del mismo: 

  
ESTADO DE GASTOS 

CAP. DENOMINACIÓN EUROS

A- OPERACIONES CORRIENTES 

1 GASTOS DE PERSONAL 0,00

2 GASTOS DE BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 12.400,00

3 GASTOS FINANCIEROS 0,00

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00

B- OPERACIONES DE CAPITAL 

6 INVERSIONES REALES 45.000,00

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00

8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00

9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00

TOTAL GASTOS 57.400,00

ESTADO DE INGRESOS

CAP. DENOMINACIÓN EUROS

A- OPERACIONES CORRIENTES 

1 IMPUESTOS DIRECTOS 0,00

2 IMPUESTOS INDIRECTOS 0,00

3 TASAS Y OTROS INGRESOS 0,00

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 9.000,00

5 INGRESOS PATRIMONIALES 48.400,00

B- OPERACIONES DE CAPITAL 

6 ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00

8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00

9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00

TOTAL INGRESOS 57.400,00

  

 Lo que se hace público para general conocimiento en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 159 del Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales a los efectos previstos en el 
artículo 169.5 del citado texto legal. 
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 Contra la aprobación defi nitiva del presupuesto podrá interponerse directamente recurso 
contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen las normas de dicha jurisdic-
ción. La interposición de recurso no suspenderá por si sola la aplicación del presupuesto defi ni-
tivamente aprobado por la Corporación, conforme dispone el artículo 171 del Texto Refundido 
de la Ley de las Haciendas Locales. 

 El presupuesto entrará en vigor una vez publicado este anuncio en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria. 

 Terán, 20 de junio de 2016. 

 El presidente, 

 Tomás Balbás Pérez. 
 2016/6170 
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     JUNTA VECINAL DE TEZANOS

   CVE-2016-6158   Aprobación defi nitiva del presupuesto general de 2016 y bases de 
ejecución.

   La Entidad Local Menor de Tezanos tiene defi nitivamente aprobado el presupuesto general y 
las bases de ejecución del mismo para el ejercicio 2016 tras haber sido aprobado inicialmente 
el 2 de mayo de 2016 y transcurrido el período de exposición pública, con anuncio en el Boletín 
Ofi cial de Cantabria número 112 de 2016, y no haberse presentado reclamaciones al mismo. 

 Por todo ello, el presupuesto queda elevado a defi nitivo, y se hace público el siguiente re-
sumen por capítulos del mismo: 

  
ESTADO DE GASTOS

ESTADO DE INGRESOS

CAP. DENOMINACIÓN EUROS

A OPERACIONES CORRIENTES

1 IMPUESTOS DIRECTOS 0,00

2 IMPUESTOS INDIRECTOS 0,00

3 TASAS Y OTROS INGRESOS 0,00

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 4.700,00

5 INGRESOS PATRIMONIALES 11.500,00

B OPERACIONES DE CAPITAL

6 ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00

8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00

9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00

TOTAL INGRESOS 16.200,00

CAP. DENOMINACIÓN EUROS

A OPERACIONES CORRIENTES

1 GASTOS DE PERSONAL 0,00

2 GASTOS DE BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 15.200,00

3 GASTOS FINANCIEROS 0,00

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 1.000,00

B OPERACIONES DE CAPITAL

6 INVERSIONES REALES 0,00

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00

8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00

9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00

TOTAL GASTOS 16.200,00

  

 Lo que se hace público para general conocimiento en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 159 del Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales a los efectos previstos en el 
artículo 169.5 del citado texto legal. 
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 Contra la aprobación defi nitiva del presupuesto podrá interponerse directamente recurso 
contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen las normas de dicha jurisdic-
ción. La interposición de recurso no suspenderá por sí sola la aplicación del presupuesto defi ni-
tivamente aprobado por la Corporación, conforme dispone el artículo 171 del Texto Refundido 
de la Ley de Haciendas Locales. 

 El presupuesto entrará en vigor una vez publicado este anuncio en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria. 

 Tezanos, 30 de junio de 2016. 

 El presidente, 

 Ramón Cobo Guitián. 
 2016/6158 
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     CONCEJO ABIERTO DE UZNAYO

   CVE-2016-6168   Aprobación defi nitiva del expediente de modifi cación de crédito nú-
mero 1/2015.

   En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 179.4, del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al 
público, ha quedado automáticamente elevado a defi nitivo el acuerdo de aprobación inicial de 
la ELM de Uznayo adoptado en fecha 16 de enero de 2016, del expediente número1/2015 de 
modifi cación de créditos, el cual se hace público con el siguiente detalle: 

  
Aumento de gastos 

Capítulo Denominación Importe en € 
1 GASTOS DE PERSONAL 0,00
2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y 

SERVICIOS 
0,00

3 GASTOS FINANCIEROS 0,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00
6 INVERSIONES REALES 8.000,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00
8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00

Total 8.000,00

Financiando el aumento de gasto tal y como se detalla a continuación: 

Aumento de ingresos 
Capítulo Denominación Importe en € 

1 IMPUESTOS DIRECTOS 0,00
2 IMPUESTOS INDIRECTOS 0,00
3 TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS 

INGRESOS 
0,00

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00
5 INGRESOS PATRIMONIALES 0,00
6 ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00
8 ACTIVOS FINANCIEROS 8.000,00
9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00

Total 8.000,00

  

 Contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, los interesados podrán interponer direc-
tamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 
25 a 43 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha Jurisdicción. 

 Uznayo, 22 de junio de 2016. 

 El presidente, 

 Cecilio Roberto Fernández Rábago. 
 2016/6168 
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     CONCEJO ABIERTO DE VILLOTA DE ELINES

   CVE-2016-6179   Exposición pública de la cuenta general de 2015.

   Formulada y rendida la cuenta general del ejercicio 2015 y habiendo sido informada por la 
Comisión Especial de Cuentas de esta Entidad con fecha 31 de marzo de 2016, dicha cuenta 
general se expone al público junto con sus justifi cantes e informe de dicha Comisión por es-
pacio de quince días, durante cuyo plazo y ocho días más, se podrán formular los reparos y 
observaciones que se consideren oportunos, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 212 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 Villota de Elines, 30 de abril de 2016. 

 El presidente, 

 Yavé Alonso Arnaiz. 
 2016/6179 
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      4.2.ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL

   CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO

  SECRETARÍA GENERAL

   CVE-2016-6113   Anuncio de enajenación mediante subasta pública al alza de inmueble. 
Expediente 51/2016.

   Por Resolución del consejero de Economía, Hacienda y Empleo de fecha 23 de junio de 
2016, se ha aprobado la enajenación mediante subasta pública al alza del inmueble sito en la 
Avenida de Cantabria, número 12, Barrio de "LA PEREDA" (Cueto), Santander, conocido por 
"RESIDENCIA DE TIEMPO LIBRE MARCANO" o "CENTRO RESIDENCIAL DE MAYORES LA PE-
REDA", propiedad de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 Tiene una superfi cie construida de 15.706 metros cuadrados y la superfi cie de suelo es 
de 10.717 metros cuadrados. Sobre la misma hay construido un edifi cio de seis plantas que 
tienen una superfi cie de 3.471 metros cuadrados la planta baja y 2.447 metros cuadrados las 
restantes 5 plantas. 

 Figura en el Inventario General de Bienes y Derechos de la Administración de la Comunidad 
Autónoma, como bien de dominio privado, con el número: 010200133. 

 Está inscrita a nombre de la Comunidad Autónoma de Cantabria (fi nca 12.461, folio 32, 
libro 304, tomo 746 de la Sección 1ª) en el Registro de la Propiedad Número 1 de Santander. 
La titularidad deriva del artículo 10 del Real Decreto 1152/1982 y Disposición Transitoria 7ª 
número 4 del Estatuto de Autonomía de Cantabria, y por haberse incluido concretamente en 
la transferencia realizada por Real Decreto número 2417/1982, de 24 de julio, que transfi rió 
la titularidad de expresada fi nca a favor de la Comunidad Autónoma, motivando la inscripción 
15ª, de fecha 27 de mayo de 1986. 

 Referencia catastral: 5847011VP3154F0001LW. 

 DÍA, HORA Y LUGAR DE CELEBRACIÓN: La subasta tendrá lugar mediante acto público a 
celebrar a las 11:00 horas del día 10 de agosto de 2016, en la sala de la 6ª planta de la sede 
de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, sita en la calle Hernán Cortés, número 9, 
en Santander. 

 COMPOSICIÓN DE LA MESA: La Mesa de Licitación estará integrada por el jefe de Servicio 
de Administración General de Patrimonio, o funcionario en quien delegue como presidente, un 
letrado de la Dirección General del Servicio Jurídico y un interventor delegado como vocales, 
y un funcionario del Servicio de Administración General de Patrimonio, que actuará como se-
cretario con voz y voto. 

 TIPO Y FIANZA: El tipo para la subasta está fi jado en la cantidad de SEIS MILLONES QUI-
NIENTOS OCHO MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE euros (6.508.787,00 €). 

 La participación en la subasta requerirá el ingreso de un veinticinco por ciento (25%) del 
tipo, que alcanza la cantidad de UN MILLÓN SEISCIENTOS VEINTISIETE MIL CIENTO NOVENTA 
Y SEIS euros Y SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS (1.627.196,75 euros). La fi anza podrá consig-
narse el día señalado para la celebración de la subasta ante la Mesa, mediante cheque nomina-
tivo conformado por entidad bancaria o cheque bancario a nombre de la Comunidad Autónoma 
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de Cantabria, o acreditar que se ha depositado dicha cantidad en la Tesorería del Gobierno de 
Cantabria, a disposición del Servicio de Administración General de Patrimonio. 

 CAPACIDAD PARA TOMAR PARTE EN LA SUBASTA: La participación en la subasta deberá 
realizarse de forma presencial en el día y hora señalados. Podrán participar en la subasta todas 
aquellas personas físicas o jurídicas, españolas y extranjeras, que con plena capacidad jurí-
dica y de obrar la tengan para contratar, de acuerdo con las normas contenidas en el Código 
Civil sobre capacidad general para toda clase de contratos y, en particular, para el contrato de 
compraventa. 

 En el Servicio de Administración General de Patrimonio de la Consejería de Economía, 
Hacienda y Empleo del Gobierno de Cantabria, sito en Santander, calle Hernán Cortés, 9, 6ª 
planta, se encuentra a disposición de los interesados el expediente para su consulta (teléfono 
942 207 534/32). 

 Santander, 27 de junio de 2016. 

 El jefe de Servicio de Administración General del Patrimonio, 

 Emilio del Valle Rodríguez. 
 2016/6113 
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     AGENCIA CÁNTABRA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

   CVE-2016-6172   Anuncio de subasta de bienes inmuebles. Expediente 327/15.

   El Jefe de la Ofi cina Técnica del Servicio de Recaudación de la Agencia Cántabra de Admi-
nistración Tributaria, 

 Hace saber; Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 101 del Reglamento General 
de Recaudación aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, con fecha 22 de febrero 
de 2016, se dictó acuerdo de enajenación mediante subasta pública de los bienes inmuebles 
que se detallan a continuación. La subasta se celebrará el día 18 de agosto de 2016, a las diez 
horas, en el Servicio de Recaudación de la Agencia Cántabra de Administración Tributaria, sita 
en Santander, Paseo de Pereda, número 13, 2ª Planta. 

 Los bienes objeto de subasta son como siguen: 

 Bienes embargados a enajenar 

 Lote único. 

 Urbana: Número tres. Vivienda situada en la planta bajocubierta, única situada en esta 
planta, con acceso a través de la escalera que arranca del portal situado en la planta baja, de 
la casa en el Pueblo de Monte, término municipal de Santander, sitio del Solarón, hoy señalada 
con el número 3 del Barrio Aviche, que ocupa una superfi cie construida aproximada de ciento 
sesenta y dos metros, con distribución propia para habitar, y que linda por todos sus vientos 
con vuelos a terreno sobrante de edifi cación, lindando por el Norte además con caja de esca-
lera y meseta de acceso. Se le asigna una cuota de participación en relación al valor total de 
la fi nca de la que forma parte de 20,09 por ciento. 

 Referencia Catastral: 39900A009000050003EX 

 Inscripción: Registro de la Propiedad número 5 de Santander, Tomo 2780, Libro 207, folio 
19, fi nca 15146. 

 Derechos del deudor sobre este bien: Los derivados del derecho en pleno dominio del in-
mueble. 

 Valoración: 95.603,29€ 

 Cargas que gravan este bien: 1. Gravado con el derecho de uso y disfrute según consta en 
la nota puesta al margen de la inscripción 1ª de sentencia dictada el día diecinueve de mayo de 
dos mil cinco, por Doña María Jesús García Pérez, magistrado Juez del Juzgado de primera ins-
tancia número nueve, número 25/2005, se decretó la separación legal del matrimonio formado 
por los cónyuges Don Ángel Manuel Castanedo Azpiazu y Doña Montserrat Quintana Echevarria, 
dueño dicho señor de esta fi nca, atribuyéndose el uso y disfrute de la misma, a su citada esposa 
Doña Montserrat Quintana Echevarria, 2. Gravado con la Anotación Preventiva de embargo letra 
A, practicada a favor del Excelentísimo Ayuntamiento de Santander, con un saldo deudor de 
3.066,53€ según informe de fecha 25 de septiembre de 2015, expedido por Don Manuel Fuente 
Arroyo, Recaudador General y Agente Ejecutivo del Excelentísimo Ayuntamiento de Santander. 

 Tipo de la subasta para la primera licitación: 

 Lote único. Noventa y dos mil novecientos quinientos treinta y seis euros con setenta y seis 
céntimos (92.536,76€) impuestos indirectos excluidos, en su caso, no admitiéndose posturas 
que no cubran dicho tipo. 

 De conformidad con lo regulado en el artículo 104 del Reglamento General de Recaudación, 
si en la primera licitación no se hubiesen cubierto los débitos y quedasen bienes sin adjudicar, 
la Mesa podrá optar, en el mismo acto de aquella, por celebrar una segunda licitación. Decidida 
su procedencia lo anunciará de forma inmediata y fi jará los siguientes tipos de subasta, corres-
pondientes al setenta y cinco por ciento de los que rigieron en la primera licitación: 
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 Tipo de la subasta para la segunda licitación: 

 Lote único. Sesenta y nueve mil cuatrocientos dos euros con cincuenta y siete céntimos 
(69.402,57€), impuestos indirectos excluidos, en su caso, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicho tipo. 

 En particular se advierte, de acuerdo con lo establecido en el artículo 101.2 del Reglamento 
General de Recaudación, que en cualquier momento anterior al de adjudicación de los bienes, 
podrán liberarse los bienes embargados mediante el pago de los débitos perseguidos y las 
costas del procedimiento. 

 Con independencia de que se hubiere celebrado o no la segunda licitación, si llegado a este 
punto no se hubiesen cubierto los débitos y quedasen bienes sin adjudicar, la Mesa anunciará 
la iniciación del trámite de adjudicación directa, conforme al procedimiento establecido en el 
artículo 107 del Reglamento General de Recaudación. 

 En virtud de lo preceptuado en los artículos 103 y 104 del Reglamento General de Recau-
dación se practican las siguientes advertencias: 

 Primera. Podrán tomar parte como licitadores en la enajenación todas las personas que 
tengan capacidad de obrar con arreglo a Derecho, no tengan impedimento o restricción legal y 
se identifi quen por medio del documento nacional de identidad o pasaporte y, en su caso, con 
documento que justifi que la representación que ostente. 

 Segunda. Todo Licitador habrá de constituir ante la Mesa de Subasta, depósito de garantía, 
en metálico o cheque conformado a favor del Gobierno de Cantabria por cuantía no inferior al 
veinte por ciento del tipo de la correspondiente licitación. Este depósito se ingresará en fi rme 
en el Gobierno de Cantabria si los adjudicatarios no satisfacen el precio del remate, sin perjui-
cio de la responsabilidad en que incurran por los mayores perjuicios que sobre el importe del 
mismo origine la inefectividad de la adjudicación. 

 Tercera. El valor de las pujas será el refl ejado en la siguiente escala: 

  

TIPO DE LA SUBASTA
(Importe en Euros)

VALOR DE LAS PUJAS
(Importe en Euros)

Hasta 300,51 3,01

De 300,52 a 601,01 6,01

De 601,02 a 1.502,53 15,03

De 1502,54 a 3.005,06 30,05

De 3.005,07 a 6.010,12 60,10

De 6.010,13 a 15.025,30 150,25

De 15.025,31 a 30.050,61 300,51

De 30.050,62 a 60.101,21 601,01

Más de 60.101,21 1.502,53

  



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 15290

VIERNES, 8 DE JULIO DE 2016 - BOC NÚM. 132

3/4

C
V
E
-2

0
1
6
-6

1
7
2

 El valor de las pujas se irá incrementando cuando como consecuencia de las distintas pos-
turas, se pase a un tramo superior de la escala. 

 Cuarta. Se admitirán pujas en sobre cerrado. En éstas se expresará el precio máximo ofre-
cido por el licitador por cada bien. Los sobres deberán presentarse en el Registro del Servicio 
de Recaudación del Gobierno de Cantabria, al menos una hora antes del inicio de la subasta, 
debiendo incluir en el sobre un cheque conformado a favor del Gobierno de Cantabria por el 
importe del depósito a que se hace referencia en el punto número segundo. 

 Quinta. El rematante entregará en el acto de la adjudicación o dentro de los quince días 
hábiles siguientes, la diferencia entre el depósito constituido y el precio de adjudicación y los 
bienes rematados le serán entregados una vez satisfecho el importe concertado y justifi cado 
el pago o exención, en su caso, de los tributos que gravan la transmisión de los bienes. Si no 
se completara el pago en el referido plazo, perderá el importe del depósito y quedará obligado 
a resarcir a la Administración los perjuicios. El impago de un adjudicatario no producirá la ad-
judicación automática del bien al segundo postor; la Mesa, en tal caso, acordará pasar dicho 
bien al trámite de adjudicación directa regulado en el artículo 107 del Reglamento General de 
Recaudación. 

 Sexta. Las cargas y gravámenes anteriores y preferentes a la anotación preventiva de em-
bargo, quedarán subsistentes, sin aplicar a su extinción el precio del remate, resultando de la 
información registral que aparece en el expediente la siguiente: 

 Cargas que gravan este bien: 1. Gravado con el derecho de uso y disfrute según consta en 
la nota puesta al margen de la inscripción 1ª de sentencia dictada el día diecinueve de mayo 
de dos mil cinco, por Doña María Jesús García Pérez, magistrado Juez del Juzgado de primera 
instancia número nueve, número 25/2005, se decretó la separación legal del matrimonio for-
mado por los cónyuges Don Ángel Manuel Castanedo Azpiazu y Doña Montserrat Quintana 
Echevarria, dueño dicho señor de esta fi nca, atribuyéndose el uso y disfrute de la misma, a su 
citada esposa Doña Montserrat Quintana Echevarria, 2. Gravado con la Anotación Preventiva 
de embargo letra A, practicada a favor del Excelentísimo Ayuntamiento de Santander, con un 
saldo deudor de 3.066,53€ según informe de fecha 25 de septiembre de 2015, expedido por 
Don Manuel Fuente Arroyo, Recaudador General y Agente Ejecutivo del Excelentísimo Ayunta-
miento de Santander. 

 Séptima. Los títulos de propiedad disponibles correspondientes a los bienes indicados po-
drán ser examinados en las ofi cinas de este Servicio de Recaudación, sita en la dirección pre-
citada, hasta el día anterior al de la Subasta. Los licitadores habrán de conformarse con los 
títulos de propiedad que se hayan aportado al expediente, no teniendo derecho a exigir otros. 

 Octava. El tipo de subasta no incluye los impuestos indirectos que gravan la transmisión 
de dichos bienes. Todos los gastos e impuestos derivador de la transmisión, incluidos los de-
rivados de la inscripción en el Registro correspondientes del mandamiento de cancelación de 
cargas posteriores, serán por cuenta del adjudicatario. 

 El adjudicatario exonera expresamente a la Agencia Cántabra de Administración Tributaria, 
al amparo del artículo 9 de la Ley 49/1960, de 21 de junio, de Propiedad Horizontal, modifi -
cado por Ley 8/1999, de 6 de abril, de la obligación de aportar certifi cación sobre el estado de 
las deudas de la comunidad de propietarios, siendo a cargo del mismo los gastos que queden 
pendientes de pago. 

 Los inmuebles adjudicados quedarán afectos al pago de las deudas tributarias y recargos 
pendientes por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles en los términos previstos en la legislación 
vigente de las Haciendas Locales. 
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 Novena. Conforme a lo regulado en el artículo 101.4 f) del Reglamento General de Recau-
dación, la subasta se suspenderá, quedando liberados los bienes embargados, si se efectúa el 
pago de la deuda y de las costas del procedimiento en cualquier momento anterior a la adju-
dicación de los bienes. 

 Santander, 1 de julio de 2016.  

 El jefe de la Ofi cina Técnica,  

 Pedro Luis Aranaga Bolado.  
 2016/6172 
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     AYUNTAMIENTO DE VOTO

   CVE-2016-6191   Aprobación y exposición pública de los padrones de la Tasa de Abas-
tecimiento de Agua, Recogida de Residuos, Alcantarillado y Canon de 
Saneamiento del segundo trimestre de 2016, y apertura del periodo 
voluntario de cobro.

   En sesión del día 25 de junio de 2016, la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento aprobó 
los padrones correspondientes a las Tasas por Abastecimiento de Agua Potable, Recogida de 
Residuos Sólidos Urbanos y Servicio de Alcantarillado correspondientes al segundo trimestre 
de 2016 y Canon de Saneamiento del Gobierno de Cantabria, correspondiente igualmente al 
segundo trimestre de 2016. 

 Dichos padrones serán expuestos al público en las ofi cinas municipales del Ayuntamiento de 
Voto, durante el plazo de veinte días hábiles contados desde el día siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, para que puedan ser consultados por los 
interesados, y en su caso, presentar las reclamaciones que se estimen procedentes. 

 Al mismo tiempo se anuncia el periodo de cobranza de dichos tributos, cuyo periodo volun-
tario va desde el día 11 de julio de 2016 al 12 de septiembre, ambos inclusive. 

 Finalizado el plazo de ingreso en periodo voluntario, las deudas se exigirán por el procedi-
miento de apremio y devengarán el recargo de apremio, intereses de demora y en su caso las 
costas que se produzcan. 

 Voto, 27 de junio de 2016. 

 El alcalde, 

 José Luis Trueba de la Vega. 
 2016/6191 
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       6.SUBVENCIONES Y AYUDAS
   CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO

   CVE-2016-6181   Corrección de errores a la Orden HAC/23/2016, de 9 de junio, pu-
blicada en el Boletín Ofi cial de Cantabria nº 120, de 22 de junio de 
2016, por la que se establecen las bases reguladoras de las subven-
ciones para la implantación del Proyecto Objetivo Cero Accidentes de 
Trabajo: Integración de la prevención de riesgos laborales.

   Advertido error en la Orden HAC/23/2016, de 9 de junio,, por la que se establecen las bases 
reguladoras de las subvenciones para la implantación del Proyecto Objetivo Cero Accidentes 
de Trabajo: Integración de la prevención de riesgos laborales, publicada en el Boletín Ofi cial 
de Cantabria de 22 de junio de 2016 y en aplicación de lo previsto en el artículo 105 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se procede a su corrección en los siguientes términos: 

 Primero. Se rectifi ca el artículo 2.1 de la siguiente forma: 

 Donde dice: 

 Artículo 2.1 Benefi ciarios y sus requisitos. 

 Pueden acogerse a las presentes subvenciones las pequeñas y medianas empresas con 
domicilio social o ámbito de actuación comprobado en la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
que realicen durante el año 2.015 en sus centros de trabajo ubicados en esta Comunidad Au-
tónoma las actuaciones reguladas en la presente norma, excepto las empresas de los sectores 
excluidos del ámbito de aplicación del Reglamento (CE) Nº 1998/2006 de la Comisión, de 15 
de diciembre de 2006, relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado a las ayudas 
de minimis, señalados en el artículo 1 del citado Reglamento (Diario Ofi cial de la Unión Europea 
L 379 de 28.12.2006). 

 Debe decir: 

 Artículo 2.1 Benefi ciarios y sus requisitos. 

 Pueden acogerse a las presentes subvenciones las pequeñas y medianas empresas con 
domicilio social o ámbito de actuación comprobado en la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
que realicen durante el año 2.016 en sus centros de trabajo ubicados en esta Comunidad Au-
tónoma las actuaciones reguladas en la presente norma, excepto las empresas de los sectores 
excluidos del ámbito de aplicación del Reglamento (UE) Nº 1407/2013 de la Comisión, de 18 
de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de fun-
cionamiento de la Unión Europea a las ayudas de mínimis (Diario Ofi cial de la Unión Europea 
L 352/1 de 24.12.2013). 

 Segundo. Se rectifi ca el anexo II de la siguiente forma: 

 Donde dice: 

 (...) y en el anexo I del Reglamento (CE) nº 364/2004 de la Comisión de 25 de febrero de 
2004 (D. O. de 28 de febrero de 2004, L 63) por el que se modifi ca el Reglamento (CE) nº 
70/2001 de la Comisión, de 12 de enero (D. O. de 13 de enero de 2001, L 10). 
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 Debe decir: 

 (...) y en el anexo I del Reglamento (UE) nº 651/2014 de la Comisión de 17 de junio de 
2014 ( D.O. de 26 de junio de 2014, L 187/1). 

 Santander, 30 de junio de 2016.  

 El consejero de Economía, Hacienda y Empleo,  

 Juan José Sota Verdión.  
 2016/6181 
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   CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO

   CVE-2016-6182   Corrección de errores a la Orden HAC/21/2016, de 6 de junio, publi-
cada en el Boletín Ofi cial de Cantabria nº 116, de 16 de junio de 2016, 
por la que se establecen las bases reguladoras de subvenciones en  el 
ámbito de colaboración con asociaciones, fundaciones y otras institu-
ciones sin ánimo de lucro que desarrollen su actividad en la Comuni-
dad Autónoma de Cantabria para la contratación de personas desem-
pleadas en la realización de servicios de interés general y social.

   Advertido error en el título de la Orden HAC/21/201, de 6 de junio, por la que se estable-
cen las bases reguladoras en el ámbito de colaboración con asociaciones, fundaciones y otras 
instituciones sin ánimo de lucro que desarrollen su actividad en la Comunidad Autónoma de 
Cantabria para la contratación de personas desempleadas en la realización de servicios de in-
terés general y social, se procede a la rectifi cación, quedando redactado el citado título en los 
siguientes términos: 

 "Orden HAC/21/201, de 6 de junio, por la que se establecen las bases reguladoras de subven-
ciones en el ámbito de colaboración con asociaciones, fundaciones y otras instituciones sin ánimo 
de lucro que desarrollen su actividad en la Comunidad Autónoma de Cantabria para la contratación 
de personas desempleadas en la realización de servicios de interés general y social". 

 Santander, 22 de junio de 2016.  

 El consejero de Economía, Hacienda y Empleo,  

 Juan José Sota Verdión.  
 2016/6182 
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     CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

   CVE-2016-6184   Orden ECD/75/2016, de 30 de junio, por la que se establecen las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones públicas, en ré-
gimen de concurrencia competitiva, a las Entidades Locales de Can-
tabria para la adquisición de fondos bibliográfi cos.

   Conforme establece el artículo 24.18 del Estatuto de Autonomía, la cultura es competencia 
exclusiva de la Comunidad Autónoma de Cantabria. Uno de los objetivos prioritarios de la Con-
sejería de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Cantabria dentro de las acciones de 
apoyo a la cultura, es fomentar la adquisición de fondos bibliográfi cos por las Entidades Locales 
de Cantabria, para la ampliación y renovación de los fondos de sus bibliotecas públicas. 

 Para ello, por medio de la presente Orden se establecen las bases reguladoras para la con-
cesión de subvenciones públicas, en régimen de concurrencia competitiva, para la adquisición 
de fondos bibliográfi cos por las Entidades Locales de Cantabria que dispongan de una biblio-
teca de su titularidad que preste los servicios bibliotecarios mínimos del artículo 18.2 de la Ley 
de Cantabria 3/2001, de 25 de septiembre, de Bibliotecas de Cantabria, todo ello de acuerdo 
con los principios de publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad, no discri-
minación, control, efi cacia en el cumplimiento de los objetivos fi jados por la Administración 
otorgante y efi ciencia en la asignación y utilización de los recursos públicos, establecidos en la 
Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones. 

 Por todo ello, en el marco de las citadas Leyes, y en uso de las atribuciones conferidas en 
los artículos 16 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, y 33 f) de la Ley de Cantabria 
6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 DISPONGO 

 Artículo 1. Objeto y fi nalidad. 

 1. La presente Orden tiene por objeto establecer las bases reguladoras de las subvenciones que 
conceda, en régimen de concurrencia competitiva, la Consejería de Educación, Cultura y Deporte, 
con cargo a los créditos de sus presupuestos, a las Entidades Locales de Cantabria que dispongan 
de una biblioteca de su titularidad que preste los servicios bibliotecarios mínimos del artículo 18.2 
de la Ley de Cantabria 3/2001, de 25 de septiembre, de Bibliotecas de Cantabria, para la adquisi-
ción de fondos bibliográfi cos, en cualquier formato de edición, con destino a la misma. 

 2. La percepción de esta subvención es compatible con la percepción de otras subvencio-
nes, ayudas, ingresos o recursos para la misma fi nalidad, procedentes de organismos públicos 
o privados, sin que el importe total de las ayudas recibidas pueda superar el coste de la acti-
vidad subvencionada, de acuerdo con las limitaciones establecidas en el artículo 18 de la Ley 
de Cantabria 10/2006, de 17 de julio. 

 Artículo 2. Benefi ciarios. 

 1. Podrán ser benefi ciarios de estas subvenciones las Entidades Locales de Cantabria que 
dispongan de una biblioteca de su titularidad que preste los servicios bibliotecarios mínimos 
establecidos en el artículo 18.2 de la Ley de Cantabria 3/2001, de 25 de septiembre, de Biblio-
tecas de Cantabria, es decir, la consulta de las principales obras de referencia y el préstamo 
individual de libros. 

 2. En ningún caso podrán adquirir la condición de benefi ciarios quienes se hallaren en al-
guna de las circunstancias del artículo 12, apartados 2 y 3, de la Ley de Cantabria 10/2006, 
de 17 de julio. 
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 Artículo 3. Solicitudes: plazo, lugar y forma de presentación. 

 1. Una vez publicado el extracto de la convocatoria, los interesados que deseen solicitar 
la subvención deberán presentar la correspondiente solicitud dirigida al Consejero de Educa-
ción, Cultura y Deporte, en modelo normalizado, en el Registro de la Consejería de Educación, 
Cultura y Deporte (C/ Vargas 53, 7ª planta), a través del Registro Electrónico Común (REC), 
disponible en la Sede Electrónica del Gobierno de Cantabria, o en cualquiera de los lugares 
señalados en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y el artículo 105.4 de la 
Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre. 

 Si en uso de este derecho la solicitud es remitida por correo, deberá ser presentada en 
sobre abierto para que sea fechada y sellada por el empleado de Correos antes de que éste 
proceda a su certifi cación, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 43/2010, de 30 de diciembre, 
del servicio postal universal, de los derechos de los usuarios y del mercado postal, y en la nor-
mativa reglamentaria reguladora de esta materia. 

 2. El plazo para la presentación de solicitudes será de 15 días hábiles, contados desde el día 
siguiente al que se publique en el Boletín Ofi cial de Cantabria, el extracto de la convocatoria 
previsto en el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 3. La convocatoria establecerá la documentación y declaraciones responsables que deberán 
acompañar a la solicitud de subvención. 

 4. El órgano instructor podrá recabar en cualquier momento la documentación complemen-
taria que considere necesaria para acreditar mejor el exacto cumplimiento de las condiciones 
exigidas en estas bases reguladoras. 

 5. La presentación de la solicitud implica el conocimiento y aceptación de las presentes 
bases reguladoras. 

 Artículo 4. Procedimiento de concesión y criterios objetivos de otorgamiento. 

 1. Las subvenciones serán concedidas de acuerdo con los principios de publicidad, transpa-
rencia, objetividad, igualdad y no discriminación, mediante el procedimiento de concurrencia 
competitiva. 

 2. El procedimiento de concesión se iniciará de ofi cio mediante convocatoria pública apro-
bada por el órgano competente, cuyo extracto se publicará en el Boletín Ofi cial de Cantabria, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 20.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones. 

 3. Todas las notifi caciones a realizar a los interesados durante las fases de instrucción y 
resolución de las convocatorias se practicarán a través del tablón de anuncios de la Dirección 
General de Cultura (calle Vargas nº 53, 1ª planta, Santander). 

 4. Para la concesión de las subvenciones se seguirán los siguientes criterios:. 

 a) Tramo poblacional al que pertenezca la Entidad Local según la siguiente tabla:. 

 — Entidades Locales con población hasta 2.000 habitantes, 5 puntos. 

 — Entidades Locales con tramo de población comprendido entre 2.001 y 15.000 habitantes, 
10 puntos. 

 — Entidades Locales con tramo de población comprendido entre 15.001 y 50.000 habitan-
tes, 15 puntos. 

 — Entidades Locales con población superior a 50.000 habitantes, 20 puntos. 

 b) Incremento anual de los fondos según las recomendaciones de la UNESCO, para lo cual 
se usarán los datos ofi ciales estadísticos del año anterior al de la correspondiente convocato-
ria. La puntuación será conforme a la siguiente tabla:. 

 — Por encima de las recomendaciones de la UNESCO, 10 puntos. 

 — Igual o hasta un 50% inferior a las recomendaciones de la UNESCO, 5 puntos. 

 — Inferior al 50% de las recomendaciones de la UNESCO, 0 puntos. 
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 c) Haber realizado las estadísticas para el Ministerio competente en materia de Cultura 
(base de datos Alzira): 10 puntos. 

 5. La puntuación global obtenida podrá reducirse a juicio del Comité de Valoración, en un 
porcentaje máximo de un 25%, en los casos de aquellos benefi ciarios que habiendo recibido 
subvención por este concepto en el ejercicio anterior, hubieran obtenido una evaluación nega-
tiva en su aplicación. 

 6. En cualquier caso serán desestimadas todas aquellas solicitudes que no alcancen al me-
nos 10 puntos. 

 Artículo 5. Instrucción del procedimiento de concesión. 

 1. El órgano competente para la ordenación del procedimiento será la Dirección General de 
Cultura, correspondiendo la instrucción al Comité de Valoración. 

 2. El Comité de Valoración estará integrado por los siguientes miembros:. 

 a) Presidente: Directora General de Cultura o persona en quien delegue. 

 b) Dos vocales, con voz y voto, elegidos entre el personal al servicio de la Dirección General 
de Cultura. 

 c) Secretario: con voz y sin voto, elegido igualmente entre el personal al servicio de la Di-
rección General de Cultura. 

 3. El régimen jurídico de dicho órgano colegiado será el previsto con carácter general en la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

 4. Recibidas las solicitudes, el órgano instructor verifi cará que cumplen los requisitos exi-
gidos en la convocatoria, y si advirtiese que alguna de ellas carece de datos requeridos o la 
documentación que se acompaña es defectuosa o incompleta, se requerirá al interesado, a 
través del tablón de anuncios de la Dirección General de Cultura, para que en el plazo máximo 
de diez días hábiles subsane su solicitud, con apercibimiento de que se le tendrá por desistido 
si así no lo hiciere, previa resolución dictada en los términos del artículo 71 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre. 

 5. El órgano instructor realizará de ofi cio cuantas actuaciones estime necesarias para la 
determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formu-
larse la propuesta de resolución. 

 6. El órgano instructor deberá analizar y valorar las solicitudes y documentación presen-
tadas, tras lo cual emitirá un informe en el que se concrete el resultado de la evaluación 
efectuada, con la aplicación de los criterios previstos en esta Orden para la concesión de las 
subvenciones, el cual tendrá el carácter de propuesta de resolución provisional, debidamente 
motivada. Ésta será notifi cada a los interesados a través del tablón de anuncios de la Dirección 
General de Cultura, y se concederá un plazo de diez días hábiles para presentar alegaciones o 
reformular la solicitud, en los términos que se establezcan en la convocatoria. Cuando la sub-
vención propuesta lo sea por una cantidad inferior a la solicitada, el interesado podrá renunciar 
a la misma por escrito durante el citado plazo, entendiéndose, de no hacerlo, que cubrirá la 
diferencia con sus propios medios, obligándose a realizar la actividad subvencionada en los 
términos expuestos en su solicitud. En aquellos casos en que no fi guren en el procedimiento 
ni sean tenidos en cuenta otros hechos y otras alegaciones y pruebas que las aducidas por los 
interesados, se podrá prescindir del trámite de audiencia, y la propuesta de resolución formu-
lada tendrá el carácter de defi nitiva. 

 7. Examinadas las solicitudes reformuladas y las alegaciones aducidas, en su caso, por los 
interesados, el órgano instructor elaborará la propuesta de resolución defi nitiva que elevará al 
órgano competente para resolver, que habrá de expresar el solicitante o relación de solicitantes 
para los que se propone la concesión de la subvención y su cuantía, especifi cando su evalua-
ción y los criterios de valoración seguidos para efectuarla. En la propuesta se hará constar que, 
de la información que obra en poder del órgano instructor, se desprende que los benefi ciarios 
propuestos cumplen todos los requisitos necesarios para acceder a las mismas. 
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 8. Las propuestas de resolución provisional y/o defi nitiva no crean derecho alguno a favor 
del benefi ciario propuesto. 

 Artículo 6. Resolución. 

 1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 9 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de 
julio, la competencia para resolver corresponderá al Consejero de Educación, Cultura y Deporte. 

 2. La resolución será motivada, y contendrá el solicitante o relación de solicitantes a los que 
se concede la subvención y la cuantía de la misma, haciéndose constar, de manera expresa, la 
desestimación del resto de las solicitudes. La resolución acordará tanto el otorgamiento de las 
subvenciones como la desestimación y la no concesión, por desistimiento, renuncia al derecho 
o imposibilidad material sobrevenida. 

 3. El plazo máximo para resolver el procedimiento será de seis meses, a contar desde la 
fi nalización del plazo de presentación de las solicitudes, y el transcurso del citado plazo sin ha-
berse publicado la resolución en el tablón de anuncios de la Dirección General de Cultura legiti-
mará a los interesados para entender desestimadas sus solicitudes por silencio administrativo. 

 4. La resolución podrá recurrirse en alzada ante el Consejo de Gobierno en el plazo de un 
mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación en el tablón de anuncios de la Di-
rección General de Cultura. 

 5. Una vez resuelto el procedimiento, a los solos efectos de publicidad, se publicarán en el 
Boletín Ofi cial de Cantabria las subvenciones concedidas, expresando la convocatoria, el pro-
grama y crédito presupuestario, los benefi ciarios y la cantidad concedida, en los términos del 
artículo 17 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio. 

 6. Las subvenciones concedidas deberán remitirse a la Base de Datos Nacional de Subven-
ciones (BDNS), de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre. 

 7. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención 
podrá dar lugar a la modifi cación de la resolución de concesión. 

 Artículo 7. Cuantía y pago de la subvención. 

 1. Los criterios para la determinación de la cuantía individualizada de las subvenciones 
serán los siguientes:. 

 a) La subvención concedida no superará el 100% del coste de la actividad subvencionada, 
ni la cantidad de 60.000 euros. 

 b) La cuantía de la subvención será proporcional a la puntuación obtenida. 

 2. No podrá realizarse el pago de las subvenciones en tanto el benefi ciario no se halle al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria, con la Administración de la Comunidad Autónoma y frente a la Seguridad 
Social o de cualquier otro ingreso de derecho público, o se haya dictado contra el benefi ciario 
resolución de procedencia de reintegro, mientras no se satisfaga o se garantice la deuda de la 
manera prevista en la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio. 

 3. El pago de las subvenciones se realizará de una sola vez, mediante el anticipo del 100% 
de la cuantía concedida, sin requerirse para ello la prestación de garantía o aval alguno, de 
conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional octava de la Ley de Cantabria 9/2012, 
de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para 
el año 2013. 

 Artículo 8. Obligaciones de los benefi ciarios. 

 1. Tiene la consideración de benefi ciario de las subvenciones el destinatario de los fondos 
públicos que haya de realizar la actividad que fundamentó su otorgamiento o que se encuentre 
en la situación que legitima su concesión. 
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 2. Son obligaciones del benefi ciario de la subvención:. 

 a) Cumplir el objetivo, realizar la actividad, ejecutar el proyecto o adoptar el comporta-
miento que fundamenta la concesión de la subvención en el plazo y forma a tal efecto esta-
blecidos. 

 b) Justifi car ante la Consejería de Educación, Cultura y Deporte el cumplimiento de los re-
quisitos y condiciones, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la fi nalidad 
que hayan determinado la concesión o disfrute de la subvención, para lo cual deberá presentar 
en tiempo y forma la documentación justifi cativa, en los términos previstos en estas bases 
reguladoras y en la convocatoria. A tal efecto podrán solicitarse cuantos documentos justifi ca-
tivos sean necesarios para comprobar la aplicación de la subvención. 

 c) Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por la Consejería de Educación, 
Cultura y Deporte y a cualesquiera otras de comprobación y control fi nanciero que pueda rea-
lizar la Intervención General de la Comunidad Autónoma, de acuerdo con lo establecido en la 
Ley 38/2003, en la Ley de Cantabria 10/2006 y en la presente Orden, así como a las previstas 
en la legislación del Tribunal de Cuentas, debiendo aportar cuanta información le sea requerida 
en el ejercicio de las actuaciones anteriores. 

 d) Comunicar a la Consejería de Educación, Cultura y Deporte, tan pronto como tengan 
conocimiento y, en todo caso, con anterioridad a la justifi cación de la aplicación dada a los fon-
dos percibidos, la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que fi nancien 
las actividades subvencionadas y provengan de cualesquiera otros entes, públicos o privados, 
nacionales o internacionales, a efectos de no superar el 100% de los costes de la actividad; 
igualmente deberán comunicar las alteraciones de las condiciones tenidas en cuenta para el 
otorgamiento de la subvención. 

 e) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Se-
guridad Social con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión y con carác-
ter previo al pago, así como con la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria y 
no ser deudor por resolución de procedencia de reintegro. 

 f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debida-
mente auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al 
benefi ciario en cada caso, con la fi nalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades 
de comprobación y control. 

 g) Conservar los documentos justifi cativos de la aplicación de los fondos percibidos, inclui-
dos los documentos electrónicos, en tanto pueda ser objeto de actuaciones de comprobación 
y control. 

 h) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el ar-
tículo 38 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, y en el artículo 10 de esta Orden. 

 i) Hacer constar en todas las actuaciones de publicidad, comunicación y difusión que la 
actividad está subvencionada por la Consejería de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno 
de Cantabria. En caso de incumplimiento de esta obligación, se evaluará negativamente la 
subvención otorgada a los efectos de posteriores solicitudes de subvención que formule el 
benefi ciario en ejercicios sucesivos. 

 j) La fecha límite para concluir la realización de la actividad subvencionada será coincidente 
con la fecha límite para justifi car la subvención. 

 Artículo 9. Forma de justifi cación de la subvención. 

 1.El benefi ciario tiene la obligación de justifi car, en tiempo y forma, la realización de la 
actividad subvencionada y el cumplimiento de la fi nalidad que determinó la concesión de la 
subvención, por un importe al menos igual al presupuesto establecido en la solicitud, en los 
términos previstos en la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Can-
tabria, en el artículo 72 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en la pre-
sente Orden. 
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 El plazo de presentación de la documentación justifi cativa de la actividad subvencionada 
fi nalizará el 30 de diciembre del año en curso. 

 2. La justifi cación de la subvención por parte del Ayuntamiento benefi ciario se realizará 
mediante certifi cación expedida por su Intervención General u órgano de control interno equi-
valente, en la que se haga constar la afectación de la subvención percibida al cumplimiento de 
la fi nalidad subvencionada, acompañada de:. 

 a) Una memoria de actuación justifi cativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en 
la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados 
obtenidos. 

 b) Una memoria económica justifi cativa del coste de las actividades realizadas, que con-
tendrá: 

 — La relación clasifi cada de los gastos e inversiones de la actividad, con indicación del 
acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y fecha de pago. En caso de que la 
subvención se otorgue con arreglo a un presupuesto, se indicarán las desviaciones acaecidas. 

 — Un detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan fi nanciado la actividad subven-
cionada con indicación del importe y su procedencia. 

 — En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados, así 
como de los intereses derivados de los mismos. 

 3. La Dirección General de Cultura podrá requerir al benefi ciario para que aporte cualquier 
otra documentación que se considere necesaria para la justifi cación de la subvención. 

 4. Si vencido el plazo de justifi cación no se presenta la correspondiente cuenta justifi cativa 
o ésta es insufi ciente, se entenderá incumplida la obligación de justifi car, con las consecuencias 
previstas en el artículo 38 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio. 

 Artículo 10. Revocación y reintegro de subvenciones y régimen sancionador. 

 1. Procederá la revocación de la subvención y en su caso, el reintegro, total o parcial, de las 
cantidades percibidas, con la exigencia del interés de demora correspondiente desde el mo-
mento del pago de la subvención hasta la fecha en que se reintegren voluntariamente los fon-
dos percibidos o se acuerde por el órgano competente la procedencia del reintegro, cuando se 
produzca un incumplimiento de la obligación de justifi cación de la subvención o la justifi cación 
insufi ciente, y en general, cuando concurra cualquiera de las causas de reintegro tipifi cadas en 
el artículo 38 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio. 

 2. En el caso de que se justifi que un gasto de la actividad/proyecto subvencionado por un 
importe menor al presupuestado en la solicitud, y el benefi ciario haya cumplido el resto de sus 
obligaciones como tal, procederá la revocación parcial de la subvención y el reintegro de las 
cantidades percibidas de forma proporcional a dicho incumplimiento. 

 3. Igualmente, en el supuesto de que el importe de la subvención, aislada o en concurrencia 
con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la actividad subven-
cionada, procederá el reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la actividad subvencio-
nada, así como la exigencia del interés de demora correspondiente. 

 4. El procedimiento de reintegro se tramitará conforme a lo dispuesto en la ley de Canta-
bria 10/2006, de 17 de julio, siendo competente para la incoación del expediente la Directora 
General de Cultura, y para su resolución el órgano concedente de la subvención. 

 5. El régimen sancionador aplicable será el previsto en el Título IV de la ley de Cantabria 
10/2006, de 17 de julio. 

 Disposición adicional única. Normativa aplicable 

 En lo no previsto en la presente Orden se estará a lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subven-
ciones de Cantabria y demás normativa aplicable. 
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 Disposición fi nal única. Entrada en vigor 

 La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el B.O.C. 

 Santander, 30 de junio de 2016. 

 El consejero de Educación, Cultura y Deporte, 

 Ramón Ruiz Ruiz. 
 2016/6184 
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      7.OTROS ANUNCIOS
   7.1.URBANISMO

   AYUNTAMIENTO DE CABEZÓN DE LA SAL

   CVE-2016-6137   Información pública de solicitud de autorización para construcción de 
vivienda unifamiliar aislada en La Calderona-Vernejo.

   Presentada en este Ayuntamiento solicitud para construcción en suelo rústico de vivienda 
unifamiliar aislada en La Calderona-Vernejo, polígono 504, parcela 101, municipio de Cabezón 
de la Sal, a instancia de don José Miguel Sañudo Cano, se expone al público por plazo de 15 
días, contado a partir de la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, según 
lo previsto en el artículo 116 de la Ley de Cantabria 3/2012, de 21 de junio, de Modifi cación 
de la Ley de Cantabria 2/2001, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de 
Cantabria, quedando el expediente a disposición de cualquier persona física o jurídica que 
quiera examinarlo en la Secretaría del Ayuntamiento, en horario de ofi cinas de 9:00 a 14:00 
horas, para deducir alegaciones. 

 Cabezón de la Sal, 29 de junio de 2016. 

 La alcaldesa, 

 María Isabel Fernández Gutiérrez. 
 2016/6137 
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     AYUNTAMIENTO DE VILLAESCUSA

   CVE-2016-5615   Información pública de solicitud de autorización para construcción de 
vivienda unifamiliar aislada en Obregón.

   Por don José Andrés González Muñoz se tramita expediente en solicitud de autorización 
para la construcción de una vivienda unifamiliar aislada en la parcela a segregar sobre la fi nca 
91 del polígono 102, en el sitio de Remolino, del pueblo de Obregón. 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 116.1.b) de la Ley 2/2001, de 25 de junio, 
de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, el citado expediente 
se somete a información pública, por plazo de quince días hábiles, contados a partir del día 
siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria a efectos de exa-
men y reclamaciones. 

 Villaescusa, 3 de junio de 2016. 

 El alcalde, 

 Constantino Fernández Carral. 
 2016/5615 
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      7.2.MEDIO AMBIENTE Y ENERGÍA

   CONSEJERÍA DE UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN,
MEDIO AMBIENTE Y POLÍTICA SOCIAL

  DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO
Y EVALUACIÓN AMBIENTAL URBANÍSTICA

   CVE-2016-6157   Anuncio de dictado de resolución por la que se formula la Memoria Am-
biental del Plan General de Ordenación Urbana del municipio de Rionansa.

   En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 3 y 12 de la Ley 9/2006, de 28 de abril, so-
bre evaluación de los efectos de determinados Planes y Programas en el medio ambiente y de 
los artículos 5 y 26 de la Ley de Cantabria 17/2006, de 11 de diciembre, de Control Ambiental 
Integrado esta Dirección General ha resuelto formular la Memoria Ambiental del Plan General 
de Ordenación Urbana del municipio de Rionansa. 

 Lo que se hace público para general conocimiento, indicándose que la misma se encuentra 
a disposición de los interesados en las dependencias de la Dirección General de Ordenación del 
Territorio y Evaluación Ambiental Urbanística, sitas en la C/ Lealtad, 23, 39002 Santander, así 
como en su página Web (www.territoriodecantabria.es). 

 Santander, 21 de junio de 2016. 

 El director general de Ordenación del Territorio y Evaluación Ambiental Urbanística, 

 José Manuel Lombera Cagigas. 
 2016/6157 
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     CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL CANTÁBRICO

   CVE-2016-4825   Concesión de aprovechamiento de caudal de agua del río de La Canal en 
Cuena, Vega, término municipal de Villafufre. Expediente A/39/10277.

   De acuerdo con lo previsto en el artículo 116 del Reglamento de Dominio Público Hidráulico 
aprobado por Real Decreto 849/1986 de 11 de abril (Boletín Ofi cial del Estado del día 30), se 
hace público, para general conocimiento, que por resolución de la Confederación Hidrográfi ca 
del Cantábrico, de fecha 18 de mayo 2016 y como resultado del expediente incoado al efecto, 
le ha sido otorgada a Victoria Mora Sainz, la oportuna concesión para aprovechamiento de un 
caudal máximo instantáneo de 0,4 l/s de agua del río de La Canal en el sitio de Cuena, Vega, 
término municipal de Villafufre (Cantabria), con destino a riego. 

 Oviedo, 18 de mayo de 2016. 

 El secretario general,  

 P.D. el comisario de Aguas adjunto  

 (Resolución de 13/12/2004, «Boletín Ofi cial del Estado» de 11/01/2005, 
declarada vigente por Resolución de 25/07/2008),  

 Jorge Rodríguez González. 
 2016/4825 
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   CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL CANTÁBRICO

   CVE-2016-6106   Información pública de solicitud de autorización para obras del pro-
yecto de línea subterránea de media tensión entre los CC TT Momeñe 
y Santullán, con afección al dominio público hidráulico y zona de 
policía de cauces del río Suma, en el término municipal de Castro 
Urdiales. Expediente A/39/11098.

   Peticionario: Iberdrola Distribución Eléctrica, S. A.U. 

 N.I.F. número: A 95075578. 

 Domicilio: Avenida San Adrián, 48 - Bilbao 48003 - Bilbao (Bizkaia). 

 Nombre del río o corriente: Río Suma. 

 Término municipal y provincia: Castro Urdiales (Cantabria). 

 BREVE DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS Y FINALIDAD: 

 Expediente de autorización para la ejecución de las obras del proyecto de línea subterránea de 
media tensión entre los CC.TT. "Momeñe" y "Santullán", con afección al dominio público hidráulico 
y zona de policía de cauces del río Suma, en el término municipal de Castro Urdiales (Cantabria). 

 Lo que se hace público para general conocimiento por un plazo de UN MES, a partir de la pu-
blicación de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, a fi n de que los que se consideren 
perjudicados con lo solicitado, puedan presentar sus reclamaciones, durante el indicado plazo, 
en la Confederación Hidrográfi ca del Cantábrico (Comisaría de Aguas, calle Juan de Herrera, 
número 1, 2º, 39071), donde estará de manifi esto el expediente. 

 Santander, 27 de junio de 2016. 

 El secretario general, 

 P.D. el jefe de Servicio de Cantabria 

 (Resolución de 13/12/2004, «Boletín Ofi cial del Estado» de 11/01/2005, 

 declarada vigente por Resolución de 25/07/2008), 

 Alberto López Casanueva. 
 2016/6106 
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      7.5.VARIOS

   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2016-6193   Notifi cación a titulares de vehículos. Achatarramiento 5/16 Depósito.

   Los vehículos que a continuación se relacionan, reúnen los requisitos establecidos en el 
articulo 86.1.b., de la vigente Ley de Tráfi co, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad 
Vial, "presentan desperfectos que hacen imposible el desplazamiento por sus propios medios 
o carece de ambas placas de matrícula". 

 Por la presente se requiere a los titulares que se citan en atención al referido artículo que 
en caso de que no retire su vehículo en el plazo de un mes contado desde esta notifi cación, se 
procederá a su tratamiento como residuo sólido urbano, siéndole de aplicación lo dispuesto en 
la vigente Ley 22/2011, de Residuos (Boletín Ofi cial del Estado 181 de 29 de julio), que defi ne 
en su articulo 3.b como residuo urbano o municipal los vehículos abandonados "el abandono, 
vertido o eliminación incontrolada de cualquier tipo de residuos no peligrosos sin que se haya 
puesto en peligro grave la salud de las personas o se haya producido un daño o deterioro grave 
para el medio ambiente", en cuyo caso podrá ser sancionado como responsable de una infrac-
ción grave (art. 46.3.c de la citada Ley). 

 En el caso de que por este Ayuntamiento se procediese al achatarramiento de los vehículos, 
sería de aplicación la tasa establecida por la vigente Ordenanza Fiscal para este concepto. 

  
EXPTE Nº MARCA MODELO MATRICULA TITULAR 

2016/007 BICICLETA --- --- --- 
2016/008 VOLKSWAGEN GOLF O2904BL JOEL GARCIA CABARGA 
2016/023 BICICLETA CANOR MTB --- --- 
2015/186 ROVER 45 2080BWN JOSE EMILIO ITURBE PEREZ 
2015/179 CITROEN XSARA A4514ED MIGUEL SALAS GANDARA 
2015/156 OPEL CORSA B5848NS MIGUEL ANGEL  MORENA IZQUIERDO 
2015/147 BICICLETA --- --- --- 
2015/145 FORD MONDEO 0737HHJ DAINA JUTTA WICK 
2015/125 FORD FOCUS S6961AN LEONARDO MACHADO IGNACIO 

  

 Santander, 22 de junio de 2016. 

 El comisario-jefe de la Policía Local, 

 Luis Hernández Castillo. 
 2016/6193 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 15309

VIERNES, 8 DE JULIO DE 2016 - BOC NÚM. 132

1/1

C
V
E
-2

0
1
6
-6

1
9
2

  

     AYUNTAMIENTO DE VALDERREDIBLE

   CVE-2016-6192   Aprobación inicial y exposición pública de la modifi cación de la Or-
denanza sobre Protección de Espacios Públicos, Inmuebles y Solares 
Privados en Relación a sus Condiciones de Limpieza, Salubridad, Segu-
ridad y Ornato Público, Prevención de Incendios y Control de Vertidos.

   El Pleno del Ayuntamiento de Valderredible, en sesión ordinaria celebrada el día 30 de junio 
de 2016, acordó la aprobación provisional de la modifi cación de la Ordenanza sobre Protección 
de Espacios Públicos, Inmuebles y Solares Privados en Relación a sus Condiciones de Limpieza, 
Salubridad, Seguridad y Ornato Público, Prevención de Incendios y Control de Vertidos. 

 Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Texto Refundido de la Ley regu-
ladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días a contar 
desde el día siguiente al de la inserción de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, para 
que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen 
oportunas. 

 Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará apro-
bado defi nitivamente dicho acuerdo. 

 Valderredible, 1 de julio de 2016. 

 El alcalde, 

 L. Fernando Fernández Fernández. 
 2016/6192 
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     CONCEJO ABIERTO DE QUINTANILLA DE RUCANDIO

   CVE-2016-6173   Aprobación defi nitiva del Inventario de Bienes.

   Habiendo transcurrido el plazo de exposición pública del Inventario de Bienes de la Entidad 
Local Menor de Quintanilla de Rucandio cuya aprobación inicial fue publicada en el Boletín 
Ofi cial de Cantabria número 68, de fecha 11 de abril de 2016, dicho Inventario queda defi ni-
tivamente aprobado con fecha 23 de mayo de 2016 al no haberse presentado reclamaciones 
al mismo. 

 En este mismo acto se acuerda la publicación de la relación de bienes en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria, así como la remisión de una copia del Inventario a cada una de las Administraciones 
correspondientes. 

 Contra el presente acuerdo podrá interponerse recurso de reposición en el plazo de un mes 
a contar desde el día siguiente de la publicación del acuerdo, o recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a la publicación del mismo 
en el BOC. 

 Quintanilla de Rucandio, 23 de mayo de 2016. 

 El presidente, 

 Carlos Pérez Montejo. 
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INVENTARIO DE BIENES DE LA ELM DE QUINTANILLA DE RUCANDIO

1.A: INMUEBLES URBANOS

CATASTRO
PARCELA CONSTRUCCIÓN

NÚMERO SITUACIÓN POLÍG. PARCELA REFERENCIA CATASTRAL SUP/M2 VALOR/€ SUP/M2 VALOR/€

001
QUINTANILLA
DE RUCANDIO 2

000400200VN25D0001HH 300 328,95 25 3.807,38

002
QUINTANILLA
DE RUCANDIO

23
9826601VN2592N0001HH 350 802,69 122 10.192,44

1.B: INMUEBLES RÚSTICOS

CATASTRO
PARCELA CONSTRUCCIÓN

NÚMERO SITUACIÓN POLÍG. PARCELA REFERENCIA CATASTRAL SUP/M2 VALOR/€ SUP/M2 VALOR/€
001 CARRERA 91 15 39094A091000150000XP 986 0,61
002 PEÑA SOPEÑA 91 121 39094A091001210000XK 765 0,68
003 PEÑA SOPEÑA 91 124 39094A091001240000XX 2.885 2,79
004 PEÑA SOPEÑA 91 127 39094A091001270000XE 1.820 1,70
005 HARINILLA 91 143 39094A091001430000XQ 3.310 3,22
006 S. CRISTO 91 5001 39094A091050010000XT 7.194 291,29
007 S. CRISTO 91 5002 39094A091050020000XF 3.481 140,86
008 FIELATO 91 5006 39094A091050060000XR 12.293 497,85
009 FIELATO 91 5008 39094A091050080000XX 1.125 45,45
010 PEÑA SOPEÑA 91 5017 39094A091050170000XU 861 34,75
011 PEÑA SOPEÑA 91 5030 39094A091050300000XQ 1.418 57,27
012 HOYOS 91 5040 39094A091050400000XK 179.601 7.275,03
013 LA COTORRA 91 5051 39094A091050510000XZ 28.107 1.138,44
014 FIELATO 91 5060 39094A091050600000XY 1.677 1,57
015 FIELATO 91 5061 39094A091050610000XG 2.373 2,26
016 FIELATO 91 5062 39094A091050620000XQ 3.211 3,15
017 FIELATO 91 5063 39094A091050630000XP 5.776 5,72
018 S. CRISTO 91 5068 39094A091050680000XO 22.357 905,51
019 PEÑA ALTA 92 158 39094A092001580000XO 14.760 14,82
020 PUNTIDO 92 5001 39094A09205001000XB 136.193 137,81
021 PEÑA ALTA 92 5002 39094A092050020000XY 586.116 6.970,38
022 HOGUERAS 92 5030 39094A092050300000XH 4.109 4,02
023 HOGUERAS 92 5031 39094A092050310000XW 11.822 478,05
024 HOGUERAS 92 5032 39094A092050320000XA 11.882 481,79
025 EL HAYAL 92 5049 39094A092050490000XX 56.780 2.299,86
026 EL HAYAL 92 5052 39094A092050520000XX 86.553 3.505,93
027 LA QUINTANA 92 5090 39094A092050900000XE 4.541 4,49
028 LA QUINTANA 92 5091 39094A092050910000XS 2.258 2,15
029 LA QUINTANA 92 5096 39094A092050960000XA 939 0,82
030 LA QUINTANA 92 5099 39094A092050990000XG 8.754 8,73
031 REDONDO 92 5100 39094A092051000000XG 1.099 164,02
032 REDONDO 92 5104 39094A092051040000XT 2.576 2,56

  

 2016/6173 
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       8.PROCEDIMIENTOS JUDICIALES
   8.2.OTROS ANUNCIOS

   JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA Nº 9 DE SANTANDER

   CVE-2016-5840   Notifi cación de sentencia 212/2016 en procedimiento de familia. Di-
vorcio contencioso 622/2015.

   Doña Luisa Araceli Contreras García, Letrado/a de la Admón. de Justicia del Juzgado de 
Primera Instancia Número Nueve de Santander. 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen Autos de Familia. Divorcio contencioso, a 
instancia de don Miguel Ángel Laso Diego, frente a doña Ana Cristina Melo de Azevedo, en los 
que se ha dictado Sentencia fecha de 30 de mayo de 2016, del tenor literal siguiente: 

 SENTENCIA NÚMERO 212/2016  

 En Santander, a 30 de mayo de 2016. 

 Vistos por mí, don Ramón San Miguel Laso, Juez del Juzgado de Primera Instancia Número 
Nueve de Santander y su partido, los autos de juicio verbal seguidos ante este Juzgado con el 
número 622/15, a instancia de don Miguel Ángel Laso Diego, representado por la procuradora 
doña Urbelina Castanedo Galán y defendido por la letrada doña Yolanda Alonso Charterina, 
contra doña Ana Cristina Melo de Azevedo, en situación procesal de rebeldía; cuyos autos ver-
san sobre divorcio (..) 

 FALLO  

 Que estimando la demanda deducida por la procuradora Sra. Castanedo, en nombre y 
representación de don Miguel Ángel Laso Diego, contra doña Ana Cristina Melo de Azevedo, 
debo declarar y declaro disuelto por divorcio el matrimonio formado por don Miguel Ángel Laso 
Diego y doña Ana Cristina Melo de Azevedo. 

 Todo ello sin hacer especial imposición de las costas procesales. 

 Firme que sea esta sentencia expídase el oportuno testimonio al Registro Civil donde conste 
inscrito el matrimonio para la anotación marginal de la misma en su inscripción registral. 

 Notifíquese esta sentencia a las partes, haciéndoles saber que contra la misma cabe recurso 
de apelación ante la Audiencia Provincial, que deberá interponerse ante este Juzgado, en el 
plazo de veinte días, a contar desde el siguiente a su notifi cación. 

 Así, por esta mi sentencia, de la que se llevará certifi cación a los autos, lo pronuncio, mando 
y fi rmo. 

 Publicación.- Leída y publicada fue la anterior sentencia por el Juez que la fi rma, delante de 
mí, el Secretario, de lo que doy fe. 
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 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a doña Ana Cristina Melo de Azevedo, en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 30 de mayo de 2016. 

 La letrada de la Administración de Justicia, 

 Luisa Araceli Contreras García. 
 2016/5840      
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